
P á g i n a   7 9 7

A ñ o X V  L u n e s  2 0  d e  f e b r e r o  d e   1 9 5 0  N ú m.  5 1

S U M A R I O
PÁGINA 

GOBI ERNO DE LA NA C I ON  
PRE SIDENCIA DEL G OBIERNO i
Orden ele 9 de lebrero de 1950 por la que se destina al Go- ¡

bienio del Africa Occidental Española al Capitán de In
fantería don Angel del Avellanal y Sánchez de León ..........  798 j

Cura de 9 de febrero de 1950 por la que se destina al Go- |
bienio del Africa Occidental Española al Capitán Médico ■
don José Gutiérrez Gracia ....................  ................................ 798 i

Otra de 10 de febrero de 1950 ñor la que se concede la i
excedencia voluntaria al Portero segundo de ios Ministe- j
rios Civiles don Ausencio Izquierdo S agred o ......................... 758 \

Otra de 11 de febrero de 1950 por la que se dispone cause 
baja en él Gobierno del Africa Occidental Esoañola el 
Ayudante de Oficinas Militares don Vicente Bethencouri
C a p o te ............................................................................................  793 j

Otra de 13 de febrero de 1950 por la que se nombra a don j
Marcos Rodríguez. Rey Agente de tercera clase del Cuer- i
po General de Policía en la Zona de Protectorado de Es
paña en Marruecos ............. ....................................................... 7S8 j

Otra de 14 de febrero de 1950 por la que se dispone un i
ascenso de escala y la amortización de una vacante en el j
Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes de Geografía )
.v Catastro ..............  ................................ ........................... 799 j

M i n i s t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Orden de 15 de febrero de 1950 por la que se resuelve el con
curso para la provisión de vacantes y se destina a los fun
cionarios de nuevo ingreso de la Escala Auxiliar de este. 
Ministerio     ...    *“99

M IN ISTER IO  DEL EJERCITO
Orden de 27 de enero de 1950 por la que se conceden los 

beneficios de libertad condicional por el tiempo de con
dena que les queda por cumplir a los corrigendos que se
citan ... ........................ . ............................................................. 799

p tra  de 4 de febrero de 1950 por la que se concede el in
greso en la escala honorífica de Odontólogos militares a
don Ambrosio Viduales, Laborda ............................................. 800

Otra de 7 de febrero de 1950 por la que se concede el ingre
so en la escala honorífica del Cuerpo de Farmacia M ilitar
a don José de Toledo García ..................................................  800

Otra de 11 de febrero de 1950 por la que se destina al G o
bierno del Africa Occidental Española al personal que se 
re la c ion a ....................................   ...   . ,,, 800

M IN ISTER IO  DE JUSTICIA
iOrden de i:-, de febrero de 1950 por la que se adjudica la 

Sala de Subastas de Sevilla a don José Francisco ViUa-
longa Cotoner ..............................................................................  800

Otra de 14 de febrero de 1950 por la que se adjudica en j
Barcelona uno de las Salas de Subastas a don Jaime Saba-
ter Quixal .....................................................................................  800

Otra de 14 de febrero de 1950 por .'a que se adjudica en 
Barcelona una de las Salas de Subastas a «Agencia Ge
neral de Gestión y Servicios. S. A .» ......................................  800

Otra de 31 de enero de 1950 por la que se declara en si- 
j tuacíón de excedencia voluntaria a don José González A l

vares : .............................................................................................. 800
Otra de 10 de febrero de 1950 por ’ a que son promovidos

a las categorías que se expresan los Funcionarios de los
Cuerpos Especial y Auxiliar de Prisiones que se relacio
nan .................      800

Otra de 10 de febrero de 1950 por la que se destina a 
los funcionarlos del Cuerpo Especial de Prisiones que se 
relacionan a los Establecimientos Penitenciarlos que se in
dican ...............................    801

Otra de 13 de febrero de 1950 por la que se concede la ex
cedencia voluntaria al Agente judicial de tercera categoría
don Aureliano Morán M in g o .....................................................  802

Otra de 13 de febrero de 1950 por la que se admite al 
servicio activo a don Jaime Tomás de la Iglesia Luengo.
O ficial Habilitado de la Justicia Municipal, en situación
de*excedencia voluntaria «•a aná ía®e o.» mv> «o» oar* cafli î t 802
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA D EL  GOBIERNO
ORDEN de 9 de febrero de 1950 por la 

que se destina al Gobierno del África 
Occidental Española al Capitán de In
fantería don Ángel del Avellanal y Sán
chez de León.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia ael Gobierno ha te
nido a bien destinar ul Gobierno del 
Africa Occidental Española al Capitán 
de .infantería E. A. don Angel del Ave
llanal y Sánchez de León actualmente 
díspoible forzoso en Canarias, por as
censo, quedando el interesaao en la si
tuación prevenida en el párrafo segun
do, articulo, segundo del Decreto de 23.de 
septiembre de 1939 («D O.» núm. 4). 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 9 ae febrero de 1950—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr.' Director general de Marrue

cos y Colonias.

ORDEN de 9 de febrero de 1950 por la 
que se destina al Gobierno del Africa 
Occidental Española al Capitán Médico 
don José Gutiérrez Gracia.
limo, Sr.: De conformidad con la pro

puesta de V. I.,
Esta Presidencia ha tenido a bien des

tinar al Gobierno del Africa Occidental 
Española al Capitán Médico don José 
Gutiérrez Gracia, del Regimiento de In- 
fa teria Covadonga número 5, como re
solución parcial del concurso anunciado 
por .ese Centro en 20 de octubre del pasa
do año y publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 300 y «Dia

rio Oficial del Ministerio del Ejército» 
número 241, de 27 y 29 del mismo mes, 
respectivamente, quedando el interesado 
en la situación prevenida en el párrafo 
segundo, articulo segundo, del Decreto de 
fecha 23 de septiembre d j 1939 (<cDiario 
Oficial» núm. 4)'.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 10 de febrero de 1950 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Portero segundo de los Ministerios 
Civiles don Ausencio Izquierdo Sagredo.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do con motivo de instancia de don Au
sencio Izquierdo Sagreao en súplica de 
que se le conceda la excedencia previs
ta en el artículo 42 de. Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, en el empleo 
de Portero segundo de los Ministerios Ci
viles, por haber sido nombrado Auxiliar 
de tercera clase de ia Subsecretaría, 

Esta Presidencia, accediendo a lo soli
citado por dicho funcionario, ha tenido 
a bien concederle la excedencia como 
Portero segundo de los Ministerios Civi
les en los términos regulados en el ci
tado precepto reglamentario con efecti
vidad de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1950.—?. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

ORDEN de 11 de febrero de 1950 por la 
que se dispone cause baja en el Go
bierno del Africa Occidental Española 
el Ayudante de Oficinas Militares don 
Vicente Bethencourt Capote.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que .cause baja en e* Gobierno del 
Africa Occidental Española el Ayudante 
ae Oficinas Militares don Vicente Be
thencourt Capote, ascendido a Teniente, 
y que le sustituya el de aquel empleo, 
perteneciente al mismo Cuerpo, don Josó 
Navarro González, perteneciente a los 
Servicios de Intendencia de T’Zenín, que 
se nombra para la vacante producida, 
quedando el segudo en la situación pre
venida en el párrafo segundo artículo se
gundo. dei Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm 41.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 11 de febrero de 1950.—P. D., eí 

Subsecretario, Luis Carrero
Ilmb Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.
ORDEN de 13 de febrero de 1950 por la 

que se nombra a don Marcos Rodríguez 
Rey Agente de tercera clase del Cuerpo 
General de Policía en la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Marcos Ro
dríguez Rey Agente de tercera clase del 
Cuerpo General de Policía para ocupar 
vacante en la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos, cargo en el que 
percibirá, una vea posesionado del mis-
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mo, los haberes correspondientes con car. 
go al presupuesto del Maizén.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento el del interesado v efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 13 de febrero de 1950—P D el 

Subsecretario, Luis Carrero
limo Sr. Director general de Marruecos

V I .A ATMo o

ORDEN de 14 de febrero de 1950 por la 
que se dispone un ascenso de escala 
y la amortización de una vacante en 
el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro.
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Na

cional de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro una plaza de Topó
grafo Ayudante Mayor de Geografía y 
Catastro, Jefe de Administración Civil 
de pnmeVa clase con ascenso, producida 
P°r a suPeriar categoría de don Ma- 
51 a »Díez de ° ñate y Cueto con fecha 28 del pasado mes de enero,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General 
y de acuerdo con lo que determinan los 
artículos 52 y 59 del Reglamento vigente 
en ese Centro, y teniendo en cuenta que 
no existe ningún supernumerario activo 
que tenga solicitado el reingreso, lia te
nido a bien disponer que se efectúe en 
el referido Cuerpo el siguiente ascenso de escala:

A Topógrafo Ayudante Mayor de Geo
grafía y Catastro, Jefe.de Administración. 
Civil de primera clase con ascenso, con 
el sueldo anual de 16.400 pesetas v anti
güedad de 28 de enero último, don Ri
cardo San Millón Martín.

La que se produce en la siguiente ca
tegoría se amortiza, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de esta Presi
dencia de 11 de octubre de 1949, en la 
que se disponía la reincorporación al ser
vicio activo en la categoría de Topógrafo 
Ayudante Mayor de Geografía y Catastro, 
Jefe de Administración wCivil de primera 
clase, con el sueldo anual de 14.400 pe
setas, de dor, Jesús Laredo de la Cor
tina. con arreglo a lo ordenado en el ar
tículo 3.° del Decreto de 22 de abril 
de 1940.

Lo v digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
«

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 15 de febrero de 1950 por

la que se resuelve concurso para pro
visión de vacantes y se destina a los 
funcionarios de nuevo ingreso de la 
Escala Auxiliar de este Ministerio.
limo. Sr.: Vista la Orden de este De

partamento fecha 13 de enero pasado, 
modificada por la de 14 del mismo mes, 
en las que se anunciaba concurso para 
provisión de vacantes de destino entre 
funcionarlos de la Escala Auxiliar de es
te Departamento en activo y procedentes 
de nuevo ingreso,

Este Ministerio, conforme la  ̂ antedi
chas órdenes y vistas las peticiones for
muladas por los interesados, ha tenido a 
bien acordar los nombramientos y asig
nar los destinas que a continuación se 
expresan:

Doña Beatriz Sanz Vega, Auxiliar de 
Administración Civil dé segunda clase 
en el Gobierno Civil de Logroño, al de 
Avila. ✓

Doña Petra García Losada, ídem id. en 
el Gobierno Civil de Sevilla, al de Lé
rida.

Doña Encarnación Granados Luque, j 
Auxiliar de Administración Civil de se- i 
gunda clase*, en el Gobierno Civil de I 
Huelva, al de Sevilla.

Opositora aprouacia número 1, doña 
Dolores Nolasco Araujo. Auxiliar de Ad
ministración civil de tercera ciase, en ei 
Gobierno Civil de Falencia.

Idem id. número 2, doña Estefanía 
Fernández Rodríguez, ídem id., en el 
Gobierno Civil de Alicante.

Idem id. número 3, doña Mana Matil
de Fernández Valladares García Amado, 
ídem id. en el Gobierno Civil de Las 
Palmas.

Idem. id. número 4, doña Ofelia Díaz 
López, ídem id., en el Gobierno Civil de 
Huesca.

Idem id. número 5, doña Lydia Crespo 
Rodríguez, ídem id., en el Gobierno Civil 
de Sevilla.

Idem id. número 6, don Joaquín Ra
món Rodríguez, ídem id., en el Gobierno 
Civil de Sevilla.

Idem id. número 7, doña Luisa María 
del Carmen Montero Sanz, ídem id., en 
el Gobierno Civil de Cuenca.

Idem id. número 8, doña Esperanza 
Carbó Cuadra, ídem id., en el Gobierno 
Civil de Santa Cruz de Tenerife,

 ̂ Idem id. nútnero 9. doña Asunción 
García Losada, ídem id., en el Gobierno 
Civil de Lérida.

Idem id. numero 10, doña María de la 
Concepción Amat Roldan, ídem id. en el 
Gobierno Civil de Sevilla.

Idem id. número 11, doña Dolores Gon
zález Merelo, ídem id., en el Parque Mó
vil de Ministerios Civiles de Valencia

Idem id. número 12, doña Carmen Cris- 
tobalina Lara Valiente. ídem id. en el 
Parque Móvil de Ministerios Civiles de 
Zaragoza.

Idem id. número 13, doña Trinidad Mu
ñoz Vives, ídem id., en ei Gobierno Ci
vil de Córdoba,

Idem id. número 14, doña María Luisa 
Crespo Pérez, ídem id., en el Gobierno 
Civil de Navarra.

Idem id. número lo, doña Caridad Gar
cía Arroyo, ídem id., en el Gobierno Ci
vil de Huelva.

Idem id  número 16, doña María del 
Carmen Pellón Rivero, ídem id., en el 
Parque Móvil de Ministerios Civiles de 
Zaragoza.

Idem id. número 17, don Juan Nava
rro Cantón, ídem id* en el Gobierno Ci
vil de Murcia.

Idem id. número 18, doña Margarita 
Amaga de Bartolomé, ídem id., en el 
Parque Móvil de Ministerios Civiles de 
Zaragoza.

Idem id. número 19, doña Concepción 
Pérez Tomás, ídem id., en el Gobierno 
Civil de Murcia.

Idem id. número 20, doña María del 
Carmen García Medina, ídem id., en el 
Gobierno Civil de Huelva.

Idean id.-número 21, doña María Visi
tación Gil Lacambra, ídem id., en el Go
bierno Civil de Lérida.

Idem id. número 22, doña Francisca 
González Zancajo, ídem id., en el Parque 
Móvil de Ministerios Civiles de Barce
lona.

Idem id. número 23, doña Encamación 
Valladar Vigaray. ídem id., en el Gobier
no Civil de Huelva.

Idem id. número 24, don Elias Oliver 
Cásenlo, ídem ia., en el Parque ¿uovn ae 
Ministerios Civiles de Sevilla.

Idem id. número 25, doña Ana Pérez 
Mejias, ídem id., en el Gobierno Civd de 
Córdoba.

Idem id. número 26, doña María de los 
Angeles Mcrillas Castellanos, ídem id., en 
el Parque Móvil de Ministerios Civiles 
de Valencia.

Idem id. número 27, doña Isabel Her
nández de León Dalac, ídem id., en el 
Gobierno Civil- de Santa Cruz de Tene
rife.

Idem id. número 28, deña Emilia Ca

rreras Cerrera, Auxiliar de Administra* 
ción Civil de teyeera clase, en el Gobier
no Civil de Badajoz.

Opositora ’ aprooada número 29, doña 
Mana del Carmen Nieto Nieto. ídem ídem* 
en el Gobierno Civil de Gerona.

Idem id. número 30, doña María del 
Rosario Vacas Barroso, idem id., en el 
Parque Móvil de Ministerios Civiles de 
Sevilla.

Idem id. número 31, doña María Jua
na San Martín Rodrigo, ídem íd.# en el 
Gobierno Civi: de Logroño.

Idem id. número 32, doña María del 
Carmen Olaizoia Eccú-a, ídem id., erf el 
Gobierno Civil de Gerona.

Idem id. número 32, doña Carlota Va
lles Sara.'iOia, idem iú.. en el Parque Mó
vil de Ministerios Civiles de Paiencia.

Idem id. numero 24, doña María de la 
¡Paioma Orellana Segoviá, idem id., en ei 
Parque Móvil de Ministerios Civiles de 
Sevina.

Idem id. número 35, doña María Eu-. 
gema Rubio Peña, ídem id., en ei Parque7' 
Móvil de .Miiilsienos Civiles de Zaragoza,

Idem id. numero 36, dona Llana Luisa. 
Luis Gómez, mem id., en el Parque Mó
vil de Ministerios Civiles de Zaragoza.

Idem id. número 37, doña Encarnación 
Rodríguez Vaquero, ídem id. en el Par
que Móvil de Ministerios Civiles de Bar
celona.

loem id. número 38, don Juan Martín 
Gallarao, ídem id., en ei Gobierno Civil 
de Las Paunas.

loem id. numero 39, doña Julita Isabel 
Fernandez aei Pino y aei Cast,iiio, iaem. 
ídem, en ei Gobierno Civil de Eas Faunas.

Iaem id. numero 40, dona Mana ¿boie- 
cad ae Antonio Rodríguez, iaem ío., en el 
Parque Móvil de Ministerios Civnes de 
Barcelona.

Los nombrados deberán posesionarse de 
sus desunos en el p^azo máximo oe tre.n- 
ta días, contados aesde ei siguiente ola 
a la inserción ae esta . Orden en ei BO
LETIN OPlCaAL DeL e s t a d o , debien
do acreditar el personal femenino, en 
el momento de la posesión, y mediante 
el certicaao oportuno, tener cumplido el 
Servicio Social o hallarse exento del 
mismo.

Los funcionarios destinados - por la pre
sente Ornen a prestar servicios en los 
provinciales del Parque Móvil de los Mi
nisterios Civiles comprendidos en la mis
ma quedarán automáticamente, desde el 
momento ae po¿e¿-oa ae su» uesmios, en 
situación de excedencia forzosa, confor
me a lo dispuesto en la Orden de 10 de 
noviembre último.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y eiectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. -  
, Madrid, 15 de lebrero ae i»5ü.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 27 de enero de 1950 por la 

que se conceden los beneficios de li
b er ta d  condicional por el tiempo de 
condena que les queda por cumplir a 
los corrigendos que se citan.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia Militar, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los be
neficios de la libertad condicional por el 
tiempo de condena que les queda por 
cumplir, a los corrigendos de la Peni
tenciaría Militar de La Mola CMahón): 
Adolfo del Río Piñeiro, José Gil Sánchez 
y Benjamín Somoza Quiyoga.

Madrid* 27 de enero dé 1950.
DAVILA
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ORDEN de 4 de febrero de 1950 por la  
que se concede el ingreso en la escala  
honorífica de Odontólogos militares a  
don Ambrosio Viñuales Laborda. 

"En cumplimiento de Lo dispuesto en a; i 
Excreto de 6 de febrero de 1943 («Diario í 
Oficial» número 34). se concede e! in- \ 
#re£o en la Escala honorífica de odoníó- ; 
logos militares, con el empleo de Tenien- ¡ 
r.® odontólogo, al odontólogo civil don 
Ambrosio Viñaales La borda, con residen- ¡ 
cía en San Sebastián (Guipúzcoa >, en las i 
condiciones que determinan los artículos j 
cuarto, y quinto del Decreto de 1*2 de di- \ 
oiembre de 1S42 («D. O.» númeio 2 de J 
1943) e instrucción cuarta de la Orden ] 
de..25 de junio de 1943 =.«Diario Oficial» \ 
número 142.». •;

‘Madrid, 4 de febrero de 1950. ?

DA VII.A í  !
ORDEN de 7 de febrero de 1950 por la  

que se concede el ingreso en la escala  
honorífica del Cuerpo de Farmacia 
Militar a don José de Toledo García. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el < 
Decreto de 6 de abril de 1943 («D. O.» nú- ¿ 
mero- 100) y disposiciones complementa
rias, se concede el ingreso en la Escala 
honorífica del Cuerpo de Farmacia Mi
litar, con la categoría de Teniente far
macéutico honorífico y en las condiciones 
que. determina el artículo - séptimo del j 
citado Decreto e instrucción cuarta de la \ 
Orden de 25 de junio del mismo ano j 
i«D. O.» número 142;, a don José de To- ¿ 
ledo García, quedando afecto a la Se* ; 
gitnda Región Militar (plaza de Sevilla). 1

Madrid,’ 7 de febrero de 1950. ]

DAV1LA j

ORDEN de 11 de febrero de 1950 por la
que se destina al Gobierno del Africa  
O ccidental Española al personal que  
se relaciona..

Como resultado parcial del concurso 
ahunciádo eri fecha 13 de octubre del 
pasado año («D. O.» núm. 228), para cu
brir .27 vacantes' de tropa de policía del 
Territorio de Ifni, dependiente del Go
bierno de Africa Occidental Española, se 
destinan al mismo los soldados que :x 
continuación se relacionan, pertenecien
tes a los Cuerpos que se indican, los 
cuales continuarán pertenciendo en situa
ción de fuerzas sin haber a las Unida
des de su procedencia:

'Soldado (cabo interino), Miguel Alba 
Esteban, del 5.° Grupo de Automóviles.

Otro, • Francisco Moreno Juez, del Ba
tallón' de Cazadores Contra carros núme
ro 2.

Otro, Lucilo Fernández Cuesta, del 
Batallón de Cazadores Contra carros nú
mero 2.

Otro, Antonio Gimenc Palacín, del Par
que de Artillería de Zaragoza.

Otro, Felipe Blanco JVlestro, del Parque 
Céntral de Transmisiones.

Otro, José Aivarez Losada, del Parque 
de Artillería de Zaragoza.

.Otro, Leopoldo Rubio García, del Par
que de Artillería de Zaragoza.

Otro, Benigno Paulino Pérez García, del 
Grupo de Regulares Indígenas Xauen 
número. 6,

Otro, Antonio Segura de la Vallina, 
del. Parque Central de Transmisiones.

Otro, Juan Sánchez González, del Par
que, de Artillería de Valladoiid.

Otro, Justo Hurtado Martín, del Grupo 
de Regulares Indígenas Xauen. nume
ró 6:
- Otro, Antonio Varón Zurita, del Regi

miento de Infantería Oviedo número 63.
Otro, Fernando Laborda Falcén, del 

Regimiento de Artillería Antiaérea nú
mero 73.

Otro. Martín Roig Abadía, del 5.* Gru
po de Automóviles.

Soldado Félix Gómez Martin, de la  
Agrupación de Tropas de Sanidad Mili- ¡ 
lar número 2. j

Madrid, 11 de lebrero de 1900 ii
CAVILA ! 

-  í

M I N I S T E R IO DE J U S T I C I A
ORDEN de 13 de febrero de 1950 por la 

que se adjudica la Sala de Subastas de 
Sevilla a don José Francisco Villalonga 
Cotoner.

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por aon José Francisco Villalchga Colo
rí er, con domicilio en Sevilla, calle Fe
lipe II, «Villa Patrocinio», B.'' del Por
venir y de conformidad con lo estable
cido en el Decreto de 18 de junio de 1948, 

Este Ministerio ha tenido a bien adju
dicarle por cinco años la Sala de Subas
tas de Sevilla, que funcionará con la de
nominación de «Remates del Guadalqui
vir», autorizada oficialmente por Orden 
de 28 * de octubre ultimo* siempre que 
preste fianza, en término de un mes, 
de cincuenta mil pesetas.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de febrero de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 14 de febrero de 1950 por la 
que se adjudica en Barcelona una de  
las Salas de Subastas a don Jaime Sa
bater Quixal. 

limo. Sr.: Accediendo a lo interesado i 
por don Jaime Sabater Quixal, con do- I 
micilio en Barcelona, avenida de José j 
Antonio 598, y de conformidad con lo » 
establecido en el Decreto de 18 de junio ( 
de 1948,' j

Este Ministerio ha tenido a bien ad- i 
judicarle, por cinco años, una de las Sa- j 
las de Subastas de Barcelona, autoriza
da oficialmente por Orden de veintiocho í 
de octubre último, que funcionará en la | 
avenida de la Luz, de dicha capital, siem. 
pre que preste fianza, en término de un 
mes, de cincuenta mil pesetas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1950. |

FERNANDEZ-CUESTA j

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 14 de febrero de 1950 por la 
que se adjudica en Barcelona una de 
las Salas de Subastas a «Agencia Gene
ral de Gestión y Servicios, S. A,» j

i
limo. Sr.: Accediendo a lo interesé do j 

por don José Luis de Sicart Quer, ‘ en 
nombre y representación de «Agencia Ge
neral de Gestión y Servicios, S. A.», con 
domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 
número 11-a, 3.°-4.u. y de conformidad 
con lo establecido en el Decreto de die
ciocho de junio de m il novecientos cua
renta y ocho,

Este Ministerio ha tenido a bien adju
dicarle a la expresada Entidad, por cin
co años, una de las Salas de Subastas 
de Barcelona, autorizadas oficialmente 
por Orden de 28 de octubre último, siein-. 
pre que preste fianza, en término de u n . 
mes, de cincuenta mil pesetas

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
 y efectos oportunos.

D\os guardo a V I. muchos años. 
Madvfü. 14 de febrero de 1950

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subsecretario, de este Departa
mento.

 ORDEN de 31 de e n e r o  d e  1 9 5 0  p o r  l a  
q u e  s e  d e c la ra  en  s i tu a c ió n  d e  ex c ed e n c ia
v o l u n t a r i a  a  d o n  J o s é  G o n z á l e z
A l v a r e z .

1 limo. Sr.: Vista la instancia que ele-
| va a este Departamento don José Gon

zález Aivarez, Juez comarcal de tercera 
I categoría, con destino en Santa Cruz de 
i la Palma.
l Este Ministerio ha acordado declarar a
} dicho funcionario en situación de exce- 
í dencia voluntaria, en las condiciones que 

establece el articulo 29 del Decreto ov- 
! gánico de 25 de febrero de 1949.
I Lo que digo a V. I. para su conocí*
[ miento v demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 31 de enero de 1950.—P. D.. I de 

Arcenegui.
limo. Sr Subdirector general de Justi

cia Municipal.

ORDEN de 10  d e  feb rero  d e  1950  p or la  
que so n  p ro m o v id o s  a  la s  ca teg o r ía s  

 que se expresan los Funcionarios de
los Cuerpos Especial y Auxiliar de Pri
siones que se relacionan a continuación.

! limo. S r .: Cumplimentada la Ley de
! 16 de julio de 1949, y la Orden ministe- 
; rial de 15 de diciembre del mismo año.
| se hace necesario, a fines escalafonales.
] completar las fusiones que determina el 
¡ apartado segundo del articulo primero d?
, la Ley antes citada, con los funcionarios 
f que.se encuenti*an actualmente en sitúa- 
| ción de excedentes voluntarios.
I En virtud de lo expuesto, de confor-
j mklad con los apartados segundo y ter- 
I cero del articulo segundo de la Orden 
( ministerial de 15 de diciembre próximo 
j pasado,
i Este Ministerio ha tenido a bien dis~ 
j poner:
j 1.* Los Funcionarios de los Cuerpos
i Especial y Auxiliar de Prisiones, que a 
| continuación se relacionan, v» que se en

cuentran actualmente en situación de ex
cedentes voluntarios, sin sueldo, sean 
promovidos a las categorías que se ex
presan en los referidos Cuerpos.

I A  LA CATEGORÍA DE JEFE DE NEGOCIADO DE 
I SEGUNDA CLASE, Y SUELDO ANUAL DE 8.400 
| PESETAS

■ Don Eduardo Aivarez Alonso.

A LA CATEGORÍA DE JEFE DE NEGOCIADO DE 
TERCERA CLASE, A EXTINGUIR. Y SUELDO 

ANUAL DE 7.200 PSETAS

Don Julio José Villanuevá Medina.
Don Jacinto Pazos de Poveda Bula. 
Don Benito Cobos López Baños.

í A LA CATEGORÍA DE GUARDIAN DE PRIMERA 
i CLASE Y SUELDO ANUAL DE 8.000 PESETAS 

| Don Angel Ruiz Tutor.
2 ° Todos estos funcionarios se situa

rán escálafonariamente en las nuevas ca
tegorías entre los que se encuentran en  
la actualidad, pero sin consumir número, 
y continuando en la misma situación de 
excedentes voluntarios, sin sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y  
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de f e b r e r o  de 1950.—» 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones-
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ORDEN  d e  1 0  d e  feb re ro  d e  1 9 5 0  p o r la  
que s e  d e s t in a  a  lo s  fu n c io n a r io s  d e l  
C uerpo E s p e c ia l  d e  P r is io n e s  q u e  s e  
re la c io n a n  a  lo s  E s ta b le c im ie n to s  
Penitenciarios que se indican.

 ̂ limo. Sv.: Este M inisterio ha tenido a  ! 
bien disponer que lo funcionarios del ; 
Cuerpo Especial de Prisiones que a con- 
t limación se relacionan, con destino en ' 
los lugares cine se indican, oasen a pros- { 
ta r  sus servicios a los Establecimientos : 
Penitenciarios que se detallan, donde to- ! 
m arán  posesión en el plazo de veinte I 
(lías. I

D e s t i n a d o s  \ su  i n s t a n c i a  •
Don Julio Aragonés Marín, Jefe de ? 

A dministración Civil de prim era clase, : 
con sueldo anual de 14.400 pesetas, Direc- | 
to r ad jun to  de la Prisión Provincial de í 
Logroño, a la de Lérida, como Subdirec- j 
to r  de la misma. >

Don Andrés Sánchez Fernández, Jefe 
de Administración Civil de segunda clase, • 
con el sueldo anual de 13.200 pesetas. Ad- I 
m inistrador de la Prisión Provincial d? ! 
Lérida, a la C entral de San Miguel de los j 
Reyes t Valencia), con igual cargo.

Don Ju lián  Fernández y Fernández, l 
Jefe  de >Administración Civil de segunda | 
clase, con sueldo anual de 13.200 pesetas, j 
A dm inistrador del Reform atorio de Adul
tos de Alicante, a la Prisión Central del ¡ 
Puerto de S an ta  María, con ei mismo 
cargo.

D e s t i n a d o s  p o r  n e c e s i d a d  d e l  s e r v i c i o ,
CON ABONO DE CASTOS DE VIAJE Y LOS QUE SE  
LE OCASIONEN POR TRASLADO DE CASA. CON 

ARREGLO A  LAS  DISPOSICIONES VIGENTES

Don Maximiliano Rodríguez Carrasco
sa, Jt-fe Suoerior de Administración Ci
vil, con sueldo anual de 17.500 pesetas,

‘ D irector de la Prisión Provincial de Cá- 
ueres. a  la Dirección G eneral de Prisio
nes, como Jefe de la Sección de D esta
camentos Penales.

J e f e s  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  C iv i l  d e  p r i m e r a  ¡ 
CLASE, CON 14.400 PESETAS DE HABER ANUAL

Don Ignacio Paradinas M artín, A d m i 
nistrador de la Prisión Provincial de 
Cuenca, a  la Prisión de Mujeres de S an
tander, como Subdirector.

Don Rafael Viñaraz Sanz, D irector a d 
jun to  de la Prisión Provincial de Valla- 
dolid, a la Prisión Provincial de Segovia, 
como Subdirector.

Don Ram ón Moreno Sánchez, Admi
n is trador de la Prisión Provincial de M ur
cia, al Sanatorio Penitenciario A ntitu
berculoso de Cuéllar, como Subdirector 
del mismo.

Don Clemente M ontecatini Cañamares, 
A dm inistrador de la Prisión Provincial 
de Burgos. * la Prisión de Partido de El 
Ferrol del Caudillo, como Director, |

Don Enrique de la Morena Bedia, Ad- ¡ 
n is trador de la Prisión Provincial de S a
lam anca, a la Prisión Provincial de Mu
jeres de Valencia, como Director.

Don Santos Ibáñez Sanz, Adm inistra
dor de los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares, a la Prisión Provincial* 
de Palm a de Mallorca, como Director.

Don Carmelo Sánchez Gadeo Gonzá
lez, «Administrador de la Prisión C entral 
de San Miguel de los Reyes (Valencia), 
a la Prisión Provincial dé La Coruña, 
como Subdirector de la misma.

Don Vicente Aneas M artín, Adm inistra
dor de la Prisión Provincial de Patencia, 
a la Prisión Provincial de Valladolid, como 
Subdirector.

Don Federico López Lasanta, Adminis
trad o r de la Celular de Barcelona, a la 
Prisión de Partido de Vigo, como Director.

Don Antonio Domínguez Guillén, Ad
m inistrador de la Prisión Provincial de 
M adrid. <a la Prisión C entral de Cáceres, 
como Director. .

Don Aurelio Valdeón del Olmo, Admi
n istrador del Reform atorio de Mujeres de 
Aranjuez, a  la Prisión Provincial de 
León, como Subdirector, <

Don Isaías Castellanos Sánchez, Ad-  
ministrador de la Prisión Provincia* de  
Logroño, a i a Prisión Talleres Peni ten- í 
ciarlos de Alcalá de Henares, como Sub-  
director j

Don Manuel Fernández Gil, Adminis
trador de la Prisión Provincial de Ba
dajoz. a ia Prisión Central de Burgos, 
como Subdirector.

Don Florentino Alvarez Morujo, Admi
nistrador del Reform atorio de Adultos de 
Ocaña, a ia Prisión Provincial de Sala
manca, como Subdirector.

Don Miguel Núñez Secos, Ayudante de 
la Prisión Escuela de Madrid, -a la Cen
tral de G uadaiajara, como Subdirector 

Don Francisco Franco Blas, Adminis
trador de la Prisión Provincial de Muje
res de Barcelona, a & Celular de la mis
ma capital, como Subdirector.

Don M ariano Olivares Martínez, Ad
m inistrador de la Prisión C entral de Gí- 
jón. al mismo Establecimiento, como Sub
director

Don Federico Miguelsanz Ramos, Ad- i' 
m inistrador de la Prisión Provincial á* 
León, al mismo Establecim iento como Di
rector.

Don Francisco Luque Reina, Adminis
trador de la Prisión Provincial de Sevi- 

i lia, al mismo Establecimiento, como Sub- 
1 director.
I Don Emilio Rojo Coreobado, Adminis- 
i  trador de la Prisión Provincial de Caste

llón. al misino Establecim iento como Di
rector.

Don Adolfo Fiancez Martínez,- Admi
nistrador de la Prisión Central del Puerto 
de Santa  María, al mismo Establecim ien
to. como Subdirector.

Don Juan  Olano Santos. Adm inistra
dor de la Prisión Provincial de Cádiz, al 
mismo' Establecimiento, como Subdirec- { 
tor. !•

Don Ricardo Montova de la Hoz. Ad
m inistrador d? la Prisión Celular de 
Valencia al mismo Establecimiento, co
mo Subdirector.

Don Juan  G utiérrez Moreno, Adminis
trador de la Prisión Provincial de Oviedo, 
al mismo Establecimiento, como Subdi
rector.

Don Pedro Solís Fora, Administrador 
de la Prisión Provincial de Jaén, al mis* 
mo Establecimiento, como Subdirector.

Don Miguel Franco Parte, Administra
dor de la Prisión Provincial de San Se
bastián, al mismo Establecimiento, como 
Subdirector 

Ddn Hipó'ito Castelló Berenguer, Di
rector adjunto  de la Prisión Celular de 

i Valencia, queda a disoosición de la Di
rección G eneral de Prisiones.

J e f e s  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  C iv i l  d e  s e g u n d a  
CLASE, CON SUELDO ANUAL DE 13.200 PESETAS

Don Enrique Gregorio Alvarez, Ayu- 
j dan te de la Prisión C entral de San Mi- 
i guel de los Reyes (Valencia), a la P ri

sión Provincial de Vitoria, como Subdi
rector de la misma.

Don Francisco Esperón García de Paso, 
Ayudante de la Celular de Barcelona, a 
la Prisión Provincial de Palencia, como 
Administrador.

Don Emilio López Vílchez, A nidante 
de la Prisión Provincial de G ranada, a 
la Prisión de Partido de Guadix, como 
Director de la misma.

Don Ramón García Labella, Ayudante 
de la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña), a la Prisión Provincial de 
Huelva, como Subdirector 

Don Juan  M artín Rodríguez Bellogín. 
Ayudante del Reform atorio de Adultos de 
Ocaña, a ia Prisión Provincial de Cuen
ca, corno Administrador.

Don M anuel Vara Correa, del Centro 
Director, a la Prisión Provincial de I*a 
Coruña. como Administrador.

Don José M artín Luengo, del Centro 
Directivo, a la Prisión Talleres Peniten
ciarios de Alcalá de Henares, como Ad
m inistrador.

Don Tomás Moreno Guardiola. Ayil- 
< dan te  de la  Prisión Celular de Valencia,

a la Prisión Provincial de Salam anca, 
como Administrador.

Don Emilio Atienza Pérez. Ayudante 
de ia Prisión Provincial de Madrid, a ia 
de Jaén, como Administrador 

Doiv M ariano M artin Sánchez, Ayudan
te de la Prisión Provincial de Madrid,' a 
la Prisión Central de Ocaña, como Ad
ministrador.

Don Mar celia no Escobar Arroyo, Ayu
dante de la Prisión Escuela de Madrid, 
a la Prisión de Partido de Ponferrada, 
como Director de la misma.

Don Antonio García Moreno, Ayudante 
del Reformatorio de Adultos de Alicante, 
a la Prisión de Partido de Novelda, como 
Director de la misma.

Don José Manuel Rodríguez F ernán
dez. Ayudante de la Prisión Provincial de 
Madrid a la Prisión Provincial de Ovie
do, c o m o  Administrador de la misma, 

i Don Francisco López González. Ayu
dante de la Celular de Valencia, a la 

j Prisión Provincial de Almería, como Sub- 
i’ director de la misma.

Don Francisco López Martínez, Ayu
dante de la Central de San Miguel de 
los Reyes (Valencia), ,a la Prisión P ro
vincial de Badajoz, como Administrador.

Don Juan Santiago M artínez Moro, 
Ayudante de la Prisión Central de Gua- 
dalajara, a la Prisión Provincial de Se
govia. como Administrador de la misma.
. Don Pedro Galindo Navarro Dassi, 

Ayudante del Reform atorio de Adultos 
de A'.icante, a la Prisión de Partido de 
Tortosa. como Director de. la misma.

Don Santiago de la Iglesia Da vi ña. 
Ayudante de la Prisión Central de Oca- 
ña, a la de Gijón, como Adm inistrador 
de la misma 

Don Ricardo A. Camoo Lacambra, Ayu- 
j dante de la Prisión Celular de Barcelo

na, a la Prisión Provincial de Lérida# 
como Administrador de la misma.

Don Gabino Castilla Sánchez, Ayudan
te de la Prisión Talleres Penitencios de 
Alcalá de Henares, al Reform atorio de 
Mujeres de Aranjuez, como Adm inistra
dor del mismo.

Don Hipólito M artínez Coca, Ayudan
te de la Prisión Talleres Penitenciarios 
de Alcalá de Henares, a la Prisión Pro
vincial de Logroño, como Administrador.

Don José M aría Terol Perálta, Ayu
dante de ia Prisión C entral del Puerto 
de Santa María, * la Prisión de Partido 
de Morón d& la PYontera. como D irector 
de la misma.

Don Sebastián Moro González. Ayudan
te de la Colonia Penitenciaria del Dueso, 
a la Prisión Provincial de San Sebastián, 
como Administrador.

Don Pedro Ramos Jiménez, Ayudante 
de la Prisión Escuela de >ladrid, a la 
Prisión de Partido de Valdepeñas, como 
Director de 1a misma.

Don José María Gómez Martínez, Ava
dante de la Central de Burgos, a la P ri
sión Provincial de la misma capital, co
mo Administrador de la misma (con 
veinticuatro horas de plazo posesorio).

Don César Bernal González, Ayudante 
de la Prisión Central de Burgos, a la  
Prisión Provincial de la misma capital- 
como Subdirector de la misma (con veirt* 
ticuatro heras de plazo posesorio).

Don Gregorio Alvarez González, de ‘’a. 
Dirección General de Prisiones, a la Ce
lu lar de Barcelona, como Administrador.

Don Baudilio Balado Llamazaren, Ayu
dante de lo Prisión Provincial de Bilbao, 
a la de León, como Administrador '.

Don Ambrosio Calvo M artin,. Avudáñte 
de la Prisión Provincial de Zaragoza, a 
1*-, de Huesca, como Subdirector de la 
misma.

Don Luis Fernández M artín Caro, Ayu
dante de. la Prisión Provincial de Z ara
goza, a la Prisión de Partido de Ante-' 
quera, como Director de la  misma,

Don Liiis López Ochando, Ayudante de 
ia Prisión Escuela de Madrid, a  la Pri
sión Provincial dé Castellón, como Ad
ministrador de la misma.

Don Francisco' González Moreno, -Ayu-
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dante de la Prisión Provincial de Muje
res de Valencia, a* la Prisión Provincial 
de Albacete, como Subdirector de la 
misma.

Don Francisco Añó Ferrús. Ayudante 
de la Celuiar de Barcelona, a la Prisión 
Provincial de Mujeres de la misma ca
pital, como Administrador (con plazo po
sesorio de veinticuatro horas i.

Don Juan González Sánchez. Ayudante 
de la Prisión Provincial de Almería, a la 
Prisión del Partido de Mataró, como Di- 
rector de la misma.

Don Francisco Sánchez Boto, Ayudante 
de la Prisión Provincial de Madrid, a la 
Prisión de Partido de Getafe, como Di
rector de la misma.

Don Gumersindo Cabezudo Elices, Ayu
dante de la Prisión Provincial de Pam
plona, a la Prisión de Partido de Astor- 
ga, como Director de la misma.

Don Manuel Díaz Crespo, de la Direc
ción Genera i de Prisiones, a la Prisión 
Provincial de Madrid, como Administra
dor de la misma tcon veinticuatro horas 
de plazo posesorio).

Don Félix Ferrer Barber, Ayudante de 
la Prisión Celular de Valencia, al mismo 
Establecimiento, como Administrador.

Don Julián Santiago Antón, Ayudante 
de la Prisión Provincial de Sevilla, al 
mismo Establecimiento, como Adminis
trador.

Don Andrés Crerillén Fanegas, Ayu
dante del Reformatorio de Adultos de 
Alicante, ¿1 mismo Establecimiento como 
Administrador.

Don Mariano A. Palomeque Pérez de 
Vargas, Ayudante de la Prisión Provin
cial de Cádiz, al mismo Establecimiento, 
como Administrador.

Don Fulgencio J. Ruiz Torrano, Ayu
dante de la Prisión Provincial de Murcia, 
al mismo Establecimiento, como Admi
nistrador.

Dn Andrés Santamaría Pindado, Ayu
dante de la Prisión Provincial de Avila, 
al mismo Establecimiento, como Subdi
rector.

Don Miguel Martin de la Vega, Ayu
dante de la Prisión Talleres Penitencia
rios de Alcalá de Henares, a Prisión 
de Partido de la misma localidad, como 
Director del Establecimiento (con vein
ticuatro horas de plazo posesorio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde 'a V. I. muchdfc años.
Madrid, 10 de f e b r e r o  de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.
Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 13 de febrero de 1950 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Agente judicial de tercera categoría 
don Aureliano Morán Mingo.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en las disposiciones vigentes, y 
accediendo a lo solicitado por el intere
sado,

Este Ministerio acuerda conceder la ex
cedencia voluntaria a don Aureliano Mo- 
rán Mingo en el cargo de Agente Judi
cial de tercera categoría, destinado en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Albacete.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  13 de f e b r e r o  de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de febrero de 1950 por la 
que se admite al servicio activo a don 
Jaime Tomás de la Iglesia Luengo, 
Oficial Habilitado de la Justicia Muni
cipal, en situación de excedencia vo
luntaria.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto tu  el articulo 23 del Decreto or

gánico de 19 de octubre de 1945, y ac
cediendo a lo solicitado por don Jai
me de la Iglesia Luengo, Oficial Habi
litado de la Justicia Municipal de terce
ra categoría, en situación de exceden
cia voluntaria,

Este Ministerio ha acordado admitir 3 
dicho funcionario al servicio activo y des
tinarle, con el haber anual de seis mil 
pesetas, al Juzgado de Paz de Villaverde 
(Madria), debiendo posesionarse de su 
cargo dentro del plazo que señala el ar
tículo 18 del referido Decreto.

1 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  13 de f e b r e r o  ae 1950 — 

P. D., I. de Arcenegui.
Imo. Sr. Subdirector general de Justicia. 

Municipal.

ORDEN de 14 de febrero de 1950 por la 
que se nombra Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo Administrativo de los Tri
bunales a doña Blanca Morales Bor
mas.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en la disposición transitoria se
gunda del Reglamento orgánico del Cuer
po Administrativo de los Tribunales, de 
12 de noviembre de 1948,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Auxiliar de tercera clase de 
la Escala Auxiliar del Cuerdo Adminis
trativo de los Tribunales, dotada con el 
haber anual de 4.000 pesetas y gratifi
cación fija del 20 por 100 sobre el mis
mo, en vacante producida por promoción 
de doña María de la Fuensanta Segarra 
Murillo, a doña Blanca Morales Bormas, 
que ocupa el primer lug~r en la Esca
la de Aspirantes-del referido Cuerpo, oes. 
finándola para prestar sus servicios en la 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de 
Ciudad Reafe 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1960.— 

P. I., de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

M IN IS T E R IO  D E H A C I E N D A
ORDEN de 8 de febrero de 1950 por la 

que se readmite al servicio activo del 
Estado al Aparejador al servicio de la 
Hacienda Pública don Rafael Payá 
Pérez.
limo. Sr.: Acordada con fecha 27 de 

enero próximo pasado, en virtud de ex
pediente de revisión incoado con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 10 de febrero 
de 1939 la readmisión al servicio activo, 
con la sanción de privación de puestos de 
mando y confianza, de don Rafael Payá 
Pérez, Aparejador del denominado hoy 
Cuepo de Aparejadores al servicio de la 
Hacienda Pública, separado del servicio 
por Orden de 28 de mayo de 1940,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno, fecha 21 de 
abril de 1940, ha tenido a bien disponer:

1.° Que quede sin efecto la citada Or
den por la que se le separó del servicio y 
que se le incluya en el Escalafón del Cuer
po a que pertenece en el lugar que ocu
paba en la fecha de su separación.

2.° Que con antigüedad de 1 de julio 
de 1941 y sueido de 6.000 pesetas anuales, 
se le ascienda a la categoría, de Oficial 
de primera clase; que con efectividad* 
del día 1 de enero de 1942 y sueldo de 
7.200 pesetas, sea ascendido a la catego
ría de Jefe de Negociado de tercera día* <

se; que también con efectividad de 1 de 
enero de 1943 y sueldo de 8.400 pesetas, 
se le nombre Jefe de Negociado de se
gunda clase; que con antigüedad de 1 de 
enero de 1945, sea nombrado Aparejador, 
con 9.600 pesetas; y que con efectividad 
de 1 de enero de 1945 se le nombre Apa
rejador con 12.000 pesetas en «Comisión», 
y también a partir de la misma fecha, 
en propiedad.

3.° Que en cumplimiento del citado 
acuerdo por el que se le readmite al ser
vicio del Estado, pase a prestar sus ser
vicios a la Delegación de Hacienda en la 
provincia de 'Alicante, con el cargo de 
Aparejador al servicio de la Hacienda- 
Pública y sueldo de 12.000 pesetas anua
les, haberes que le serán acreditados a 
partir de la fecha en que tome posesión 
del expresado destino en la mencionada 
provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de f e b r e r o  de 1950.-  ̂

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Propieda

des y Contribución Territorial.

MINISTERIO D E A G R IC U LT U R A
ORDEN de 8 de febrero de 1950 por la 

que se aprueba el expediente de clasi
ficación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Salamanca.

limo. Sr.: Visto el expediente de clasi
ficación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Salamanca;

Resultando que, en virtud de la pe
tición formulada por el Excmo. Ayun
tamiento de Salamanca solicitando des
viación de determinada vía pecuaria, se 
inició el expediente de clasificación de 
las existentes' en la localidad, redac
tándose por el Perito agrícola Sr. Ga
llego Fresno el proyecto pertinente, que 
íué expuesto al público por el Ayunta
miento interesado y devuelto por éste 
con los informes y diligencias reglamen
tarios exigidos;

Resultando que fué enviado el pro
yecto a informe de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Salamanca, 
y que, oon fecha 12 de enero de 1949, 
se emite por el señor Ingeniero Inspec
tor del Servicio de Vías Pecuarias don 
Ildefonso Moruza Ruiz el informe pro
cedente;

Resultando que por Excmo. Ayunta
miento de Salamanca se solicita de )& 
Dirección General de Ganadería dee~ 
vigolón de la vía pecuaria «Cañada 
Real de las Merinas» en el sector com
prendido entre el paseo del Rector Es- 
parabé y el puente romano de la misma 
ciudad, y que a esta petición se opone 
en su informe la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia de Salamanca por 
razones de seguridad en el tráfico por 
carretera, pidiendo el mantenimiento del 
trazado antiguo de la vía pecuaria afec
tada ; •

Resultando que por la Jefatura de 
Obras Públicas anteriormente indicada 
se solicita la variación do! trazado de 
la vía pecuaria «Vereda de Alba», desde 
el paraje conocido por Carpihutlo, para 
seguir por el Teso de la Feria hasta 
su unión con el cordel de Miranda;

Resultando que se han observado en 
la tramitación de} expediente todos los 
requisitos legales;

Vistos los artículos 5 y 6 del Decreto 
de 5 de junio de 1924; la segiíhda dis
posición oficial del Decreto-Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre 
de 1944; los artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11 v 12 del mismo texto reglamentario 
y él Reglamento General de Procedí
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miento administrativo del Ministerio de 
Agricultura cíe 14 de jimio de 1936;

Considerando que en ia confección dei 
proyecto de clasifilicación de las vías 
pecuarias existentes en el término mu
nicipal de Salamanca se han observado 
las prescripciones de los artículos 5 y 6 
del Decreto ce  5 de junio de 1924, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
segunda disposición adicional del De
ere to-Reglamento de Vías Pecuarias ac
tualmente vigente, realizada ¿a exposi
ción pública del proyecto de clasificación 
y emitidos los informes reglamentarios 
tal como se preceptúa en el artículo 11 
del repetidamente citado Decreto de 23 
tie diciembre de 1944;

Considerando que los dos trazados o 
trayectorias üe la vía pecuaria «Cañada 
Real de las Merinas» solicitados en el 
sector indicado en los resultandos de 
esta Orden por el Excmo. Ayuntamiento 
de Salamanca y por 4a o cía tura ae 
Obras Públicas de la provincia pertene
cen a la vía pecuaria en cuestión y, por 
lo tanto, el ganado es líbre de transitar 
por uno u o j o  trazauo, y asi está reco
nocido en ol proyecto de clasificación;

Considerando que en las desviaciones 
de los trazados señalados en los proyec
tos de clasificación a las vías pecuarias, 
en virtud de antecedentes documentales 
obrantes sobre ellas, la Administración 
obra en virtud de facultades regladas, 
no discrecionales, y, en consecuencia, ha 
de rechazarse las peticiones de desvia
ción que no se ajusten a lo establecido 
en el artículo 11 del vigente Decreto de 
23 de diciembre de 1944; no se amolda 
a los requisitos señalaaos en el citado 
artículo la petición de desviación que 
para la vía pecuaria «Vereuu ac-¿ Alúa» 
lormula la Jefatura de Obras Públicas 
ae la provincia de Salamanca, y por pilo 
ha de rechazarse, sin que sea obstáculo 
para que, con arreglo al articulo 13 del 
propio precepto reglamentario, sea re
producida esta petición con observancia 
de los requisito^ en él especificados;

Considerando que, accediendo a la pe
tición dei Ayuntamiento de Salamanca, 
procede declarar como innecesaria una 
parcela de diecinueve metros de longitud 
y cuatro de anchura en la vía pecuaria 
«Cañada He al Zamorana», en el ángulo 
de confluencia del paseo de Villurroel 
con la calle de Valencia, declarándola 
enajenable, y, previa su valoración, ad
judicársela al Ayuntamiento de Sala
manca, por no existir obstáculo legal 
alguno para ello, no ser perjudicial al 
tránsito pecuario y benetficaoso a lo& 
fines urbanísticos de la población;

Considerando que la situación ~üe he
cho que plantea determinadas edifica
ciones realizadas en la vía pecuaria con 
anterioridad a la confección del proyec
to de clasificación obliga a la adopción 
de medicas excepcionales que armonicen 
los intereses privativos dei tránsito pe
cuario con la conservación de ia riqueza 
creada, habida cuenta de que una in
terpretación rigurosa de los preceptos 
legales aplicables a las vías pecuarias 
acarrearía la forzosa destrucción ce  es
tas edificaciones, lo que exige en este 
caso una hermenéutica ampnu de la le
gislación privativa de vías pecuarias con 
miras a la misión de función adminis
trativa 'de promover fines de interés ge
neral, y, en su virtud, que se acuerde 
para este caso, como se propone en el 
proyecto, que las superficies ae las vías 
pecuarias ocupadas por intrusiones con 
anterioridad a la fecha de confección 
del proyecto de clasificación, de 23 de 
octubre de 1944, se consideren como so
brantes enajenables,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de clasificación de las vías pe- 
cuartas existentes en el término muni
cipal de Salamanca, en el que se con
sideran como vías pecuarias necesarias: 

l *  la  Cañada Real de Mermas.—Tie-

m* una anchura legal de setenta y cinco 1 
metros veintidós centímetros (72,22 m.). i

2.a La Cañada Reai Zamorana.—Tie- { 
ne una anchura legal de setenta y cinco 
metros veintidós centímetros (75,22 m.). 
En el ángulo de confluencia aei paseo 
de Villarroel con la calle de Valencia 
su declara como innecesaria una parce
la de diecinueve metros de longitud y 
cuatro de anchura.

3.a Vía de circulación o enlace.—Con 
la anohhura señalada en el proyecto.

4.a Cordel de Miranda. — Tiene una 
anchura legal de treinta y siete metros 
sesenta y un centímetros (37,61 m j.

5.a Cordel de Medina.—Con una an
chura legal de tremía y siewe mi-tros se* 
sesenta y un centímetros (37,61 ni.).

6.a Corcel ae loro.—Tiene una an
chura legal de treinta y siete metros 
sesenta y un centímetros 137,61 m i.

7.a Vereda de Aldeatejada.—Tiene una 
anchura legal de veinte metros ochenta y 
nueve centímetros (20,89 m.n

8.a Vereda de Alba.—Tiene una an
chura legal de veinte metros ochenta y 
nueve centímetros (20,89 n u .

9.a Vereda de la Aldehucla.— Tiene 
una anchura legal de veinte metros 
ochenta y nueve centímetros (20,89 m.).

Todas las vías pecuarias tendrán laT 
características de dirección que se sé
llala en el proyecto. Se considerará co
mo sobrante de vía pecuaria, y por tan
to como terreno innecesario para deter
minarlo en el momento del deslinde, las 
superficies ocupadas por edificaciones 
construidas con anterioridad ai 23 de 
octubre de 1944 dentro de la zona ad
judicada a las vías pecuarias, y siempre 
que quede asegurado el libre tránsito de 
los ganados, circunstancia*que habrá de 
determinarse en el momento de reali
zarse el deslinde.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1950.

RETN

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 8 de febrero de 1950 por la 
que se aprueba el expediente de clasi
ficación de las Vias Pecuarias existen
tes en el término municipal de Santa 
Cruz de la Zarza (Toledo).

Unió. Sr.: Visto el expediente de cla
sificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Santa 
Cruz de la Zarza (Toledo);

Resultando que, iniciado el expedien
t e  de clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de 
Santa Cruz de la Zarza (Toieao), se 
procedió por el Perito agrícola adscrito 
a esta Dirección General don Ariosto dei 
Haro Martínez a redactar el proyecto 
pertinente, el cual fué expuesto al pú
blico por el Ayuntamiento interesado y 
cevueito por éste con los informes y di
ligencias reglamentarios;

Resultando que con fecha 16 de sep
tiembre de 1949 se emite por el Inge
niero Inspector del Servicio de Vías Pe
cuarias don Ildefonso Moruza Ruiz el in
forme procedente;

Resultando que se han observado en la 
tramitación del expediente todos los re
quisitos legales;

Vistos los artículos quinto y sexto del 
Decreto de 5 de junio de 1924, la dis
posición adicional segunda del Decreto* 
Reglamento de 23 de diciembre de 1944 
y los artículos 6, 7, 8, 9, 10, II  y 12 
del mismo texto reglamentario de 23 de 
diciembre* de 1944 y el Reglamento Ge
neral de Procedimiento Administrativo 
del Ministerio de Agricultura;

Considerando que en la confección del 
proyecto de clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el término muni
cipal de Santa Cruz de la Zarza (To
ledo) se han observado las prescripcio* ¡ 
nes da ¡os artículos quinto y sexto del j

Decreto de 5 de junio de 1924, y después, 
en aplicación de lo dispuesto ,en la se
gunda disposición adicional del Decreto- 
Reglamento de Vías Pecuarias ce 23 
de diciembre de 1944, y mediante la per
tinente exposición pública, lo dispuesto 
en el artículo U de este texto reglamen
tario ;

Considerando que durante el período 
de exposición pública del expediente no 
se han formulado ninguna reclamación 
contra el mismo y que los informes del 
Ayuntamiento y Junta Local de Fomen
to Pecuario—hoy integrada en la Cámara 
Sindical Agraria—de Santa Cruz de la 
Zarza son favorables a su aprobación, 
lo mismo que el técnico emitido por el 
señor Ingeniero Inspector del Servicio 
de Vías Pecuarias;

Considerando que se señala en el pro
yecto la clasificación de la vía pecuaria 
Cañada Real Soriana en el sector com
prendido desde el término de Fuentidue- 
ña de Tajo, provincia de Madrid, hasta 
el paraje conocido con el nombre de 
«Pozo del Churrero», un itinerario v¿*- 
riable y alternativo en años impares, 
conforme a la modalidad clásica reco
gida en la legislación histórica desde los 
orígenes del Honrado Concejo de ia 
Mesta de Pastores, y conocida con el 
nombre de «Cañadas de Hoja» o ' «De 
año y vez», y si bien esta modalidad 110 
se encuentra recogida y regulada en el 
vigente Decreto-Reglamento de Vías Pe
cuarias, ya citado, tampoco se opone 
a ella y debe aceptarse., en este caso, 
por 1 espeto a los derechos legítimamen
te adquiridos por el Ayuntamiento, la
bradores y ganaderos de Santa Cruz de 
la Zarza, derecho que consta indubita
blemente en virtud del acta levantada 
en el año 1855 y que obra en poder dei 
citado Ayuntamiento y en la cartilla pu
blicada por la antigua y extinguida 
Asociación General de Ganaderos en el 
año 1857 con el título «Descripción de la 
Cañada Soriana desde Yanguas al valle 
de Alcudia», en su página 32.

Considerando que con fecha 17 de di
ciembre del pasado año ha sido favora
blemente informado por la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término mu
nicipal de Santa Cruz de la Zarza (To
ledo), en el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias:
1.a La Cañada Real Soriana, con la an

chura legal de setenta y cinco metros 
veintidós centímetros (75,22 m.) y las
características de longitud e itinerario 
que se señala en el proyecto de clasifi
cación.

Vías pecuarias excesivas:
Cordel del Horcajo.—Esta Via pecua

ria, con su anchura legal de treinta y 
siete metros con sesenta y un centíme
tros (37,61 m.), queda reducida a ve
reda del mismo nombre, con la anchura 
que legalmente le corresponde de veinte 
metros ochenta y n u e v e  centímetros 
(20,89 m.).

Se considera sobrante enajenable la di
ferencia existente entre la anchura que 
actualmente tiene la vía pecuaria seña
lada como excesiva y la que se la seña
la en la presente. clasificación.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1950.

^  REIN
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 8 de febrero de 1950 por la 
que se aprueba el expediente de cla
sificación de las vias pecuarias existen
tes en el término municipal de Acei
tuna (Cáceres).
limo. Sr.: Visto el expediente de cla

sificación d? las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Aceituna 
cCáceres);
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Resultando que, iniciado el expediente \ 
de clasificación de las vías pecuarias [ 
existentes en el término municipal de 
Aceituna, so confeccionó por ei Perito 
agrícola Sr. Maupoey Blesa e) proyecto 
pertinente, siendo expuesto al público 
por el Ayuntamiento ae la citada locali- ¡ 
dad y devuelto por el mismo con su in- | 
forme y con certificación de que no j 
existe en la misma Juina Local ae Fo- i 
mentó Pecuario:

Resultando que durante el período de 
exposición pública del expediente se pre
sentó por varios vecinos de Monteher- 
moso reclamación contra el proyecto;

Resultando que por el señor ingeniero 
Inspector del Servicio de Vías Pecua
rias don Ildefonso Moruza Ruiz se emi
te el informe procedente y que se han 
observado en la tramitación del expe
diente todos los requisitos legales;

Vistos los artículos 5, 6? 7, 8. 9, 10,
11 y 12 del Decreto-Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y 
el Reglamento General ae Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de Agri
cultura de 14 de junio de 1935: 

Considerando que en la confección del 
proyecto de clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el término muni
cipal de Aceituna (Cáceres) se han ob
servado las prescripciones de los artícu
los 8, 9 y 10 del vigente Decreto-Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 de di
ciembre de 1944, siendo el informe del 
Ayuntamiento y el técnico emitido por 
el señor Ingeniero Inspector del Servicio 
favorables a su aprobación, constando 
en el expediente, mediante la certifica
ción del Ayuntamiento de la localidad,
Ib. no existencia en la inisma de Junta 
Local de Fomento Pecuario:

Considerando que debe rechazarse la í 
petición formulada durante el período j 
üe exposición pública del expediente |

por varios vecinos de Mcntehermoso, en 
lasque solicitan la no ii clusión en cía- ' 
sificación de la vía pecuaria que atravie
sa la linca de su propiedad aenommaaa 
«Navalaguija». sita en el término muni
cipal de Aceituna, y subsidiariamente 
la desviación de la, misma en la forma 
que especifican en diseño por ellos pre
sentado, poique la existencia de las 
vías pecuarias «Colada de Lagunas» 
y «Colada de Vaitravieso», que son las 
¡ifectaaas por la reclamación, resulta in
dudable de los antecedentes obranies so
bre ellas, sin que pueda, de igual for
ma, accederse a la desviación solicitad* 
por resultar perjudicial a los intereses 
del tránsito pecuario, como se despren
de de las certificaciones e informes que 
obran en el expediente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el i 
expediente de clasificación de las vías j 
pecuarias existentes en el término mu- ¡ 
nicipal de Aceituna (Cáceres». <-?n el que ¡ 
se consideran como viavS pecuarias nece- ¡ 
sarias: ;

1.a Celada denominada «El Cordel». !
2.' Colada denommaua ce la Puente j 

o «Cordel de Peribáñez». •
3.a Colada de los Linares o camino de j 

Veldecanal. *
4.a- Colada Abrevadero de la Ribera, j
o.1- Colada del camino Hondo í
6.a Colada del lugar de Zancas o ca- j

ña da de la Puente. ¡
7.a Colada de las Lagunas. ¡
8.a Colada de Vaitravieso. j
Todas las vías pecuarias descritas ten

drán las características de dirección y 1 
anchura que se señalan en el proyecto. !

Dios guarde a V. I. muchos años. i
Madrid,, 3 de febrero de 1950. j

! RELN j
limo. Sr. Director general de Ganadería. ;

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de diciembre de 1949 por 
la que se aprueba la propuesta formu
lada por el Jurado calificador, y se dis
pone sea concedida una dotación de 
pesetas 100.000 a cada una de las ex
celentísimas Diputaciones que se citan.
limo. Sr.: Vista la propuesta formulada 

por el Jurado calificador del concurso 
enunciado por Orden ministerial de 23 
de abril último entre Diputaciones pro
vinciales, para concesión, por la Junta 
de Adquisición y Distribución de Publi
caciones, de dos premios de 100.000 pesetas 
cada uno, en libros y revistas, para aque
llas que deseen establecer un Centro 
Coordinador de Bibliotecas para la crea
ción y sostenimiento de Bibliotecas pú
blicas de su provincia:

Resultando que han presentado pliegó 
al indicado concurso las Diputaciones 
provinciales de Badajoz y Valladolid, es
timándolos el Jurado, calificador acepta
bles para obtener los premios, por adap
tarse a las condiciones exigidas en el 
concurso y aceptar las directrices de la 
política bibliotecaria de este Departa
mento y la subordinación a sus normas 
e inspección;

Resultando que para los «gastos que 
origine la creación y puesta en mardía 
del Centro Coordinador la Diputación 
de Badajoz ofrece consignar en su pre
supuesto del próximo año 50.000 pesetas 
y  la de Valladolid subvencionará al ex
presado Centro con la cantidad que sus 
disponibilidades permitan en el ejercicio 
económico de 1950 y con otra subvención 
anual que procurará sea lo más cuantio
sa posible en las sucesivas anualidades; 

Considerando que los proyectos pre-

I sentados por las expresadas Diputaciones j 
son análogos a los formulados por otras ; 

j Corporaciones a las que en arios anterio- j 
| res se les ha concedido dotaciones para j 
| los mismos fines, ¡
\ Este Ministerio ha tenido a bien apro

bar la propuesta formulada por el Ju- 
I rodo calificador y disponer que por la 
! Junta de Adquisición y Distribución de 
J iFublicaciones se concedan, en libros y 
¡ revistas, una dotación de 100.000 pesetas 
¡ a cada una de las Excmas. Diputaciones 

provinciales de Badajoz y Valladolid, si 
bien, por lo que en la parte económica 
respecta a esta última, no podrá conce- 1 
derse la dotación si en sus presupuestos 
no consigna, como mínimun, la cantidad 
de 50.000 pesetas.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

■ limo. Sr. Director general de Archivos j 
y Bibliotecas. j

!

ORDEN de 31 d e diciembre de 1949 por  
la que se concede un premio de pese
tas 5.000 con motivo del concurso de la  
Fiesta del Libro del corriente año, anun
ciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 de abril último.

limo. Sr.: Vista la propuesta que por 
unanimdad formula el Jurado califica
dor nombrado para examinar los traba- | 
jos presentados y proponer la concesión ¡ 
cfel premio de 5.000 pesetas a una pelicu- 1 
la documental de 300 metros, en la cual 
se reproduzcan escenas de Bibliotecas, que 
establece el tema segundo de la Orden 
ministerial de 5 de abril último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 16), con 
motivo de la celebración de la Fiesta del 
Libro, conmemorativa del aniversario de j

la muerte de don Miguel de Cervantes 
Saavedia, ,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el fallo del Jurado calificador, y en 
su virtud:

1.M Conceder el premio de J5.000 pese
tas a don Miguel Benois. autor de la pe
lícula que se ajusta a las condiciones del 
concurso.

2.° Que las expresadas 5.000 pesetas 
sean libradas «en firme», con cargo al 
capítulo primero, articulo'segundo, grupo 
séptimo, concepto octavo, subcon’cepio 
único del vigente Presupuesto.

Lo que digo a V. I. para su conocimieuH 
lo y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de diciembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos %
Bibliotecas.

ORDEN de 25 de enero de 1950 por la 
que se dispone la creación de un Pa
tronato local de Formación Profe s io
nal con carácter provisional, en Si
guenza (Guadalajara) .

limo. Sr.: Visto el escrito que eleva ei 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta
miento de Sigüenza (Gua dala ja ra», soli
citando la creación en diclia localidad 
de una Escuela de Orientación Profesio
nal y Aprendizaje, en las condiciones y 
previas las formalidades prevenidas en el 
Estatuto de Formación Profesional, de 21 
de diciembre de 1928;

Teniendo en cuenta que. según se ma
nifiesta en el citado escrito y se justi
fica doeurneniaimente, existe un contin
gente numeroso de jóvenes obreros que 
pretenden recibir enseñanzas profesiona
les industriales en la referida población, 
y dado el creciente número de fábricas 
y talleres industriales radicados en la 
misma,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Junta Central 
de Formación Profesional'y con lo dis
puesto en el artículo 26 del Libro I del 
Estatuto de Formación Profesional, de 21 
de diciembre de 1928, ha resuelto auto
rizar la constitución de un Patronato de 
Formación Profesional en Sigüonza (Gua- 
dalajara), con carácter provisional, para 

, que. a tenor de lo regulado en el expre
sado artículo 26, lleve a cabo la redac
ción del proyecto de Carta Fundacional 
para la constitución de una Escuela de 
Orientación Profesional y Aprendizaje, 
cuyos planes de estudio, iguales a los 
que actualmente rigen en las Escuelas 
de Orientación Profesional y Aprendizaje 
de Madrid, tenderán a la orientación pro
fesional del aprendiz y a la formación 
del oíicial - obrero de tercera categoría en 

i las industrias del hierro, de la madera 
! y de la construcción, proyecto que deberá 
! ser elevado a este Departamento para su 
| aprobación, juntamente con los planos del 

edificio para la instalación de las clases 
¡ teóricas y gráficas que hayan do implan- 
\ tase, así como los de ios Talleres de 
i Ajuste, Carpintería, Hojalateria-Fontane- 
1 ría y Electricidad. ' *
j Por el Excmo. Sr. Gobernador de la 

provincia se procederá a nombrar el ci
tado Patronato provisional, de acuerdo 
con cuanto dispone el artículo 27 del re
ferido Estatuto. ^

i Lo digo a V. I. para su conocimiento 
j y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de enero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
ORDEN d e  16  d e  febrero  d e  1950  p or la  

q u e  s e  n o m b r a  p a r a  f o r m a r  p a r t e  
de l a  J u n t a  d e  A p t i t u d  d e l  C u e r p o  
de T é c n i c o s - m e c á n i c o s  d e  S e ñ a l e s  
M arítim as a  lo s  señ ores  q u e  se  c ita n .

(
limo. S r.: Declarados en situación de  

 ̂ jubilados los Técnicos-mecánicos de Se-  
nales Marítimas don Francisco Pendón i 
Tejada y don Abelardo Fernández Ramí- ¡ 
rez, que formaban parte com o Vocales de ( 
la Junta de Aptitud para el Cuerpo de 
Técnicos-m ecánicos de Señales Marítimas, 
creada por la Ley de 2 de junio de 1941 
< BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 27),

Este Ministerio, de acuerdo con lo que 
determina el artículo segundo de la ex
presada Ley. se ha servido nombrar para 
sustituirles a don José Fernández More
no y don Juan Gutiérrez Gracia, núme
ros 1 y 2 del Escalafón del expresado ¡ 
Cuerpo, que prestan sus servicios com o ! 
suplentes en las «Jefaturas de Obras Pú- i 
blicas do Barcelona y Castellón, respec- j 
rívamente. •

Lo digo a V. I. paita su conocim iento ¡ 
y efectos. i

Madrid. 16 de febrero de 1950 — Por de- } 
legación, F. Turell. • ¡

j
lim o. Sr. Subsecretario de este Depar- i 
* tamento. ;

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
  

ORDEN d e  1 1  d e  fe b r e r o  d e  1 9 5 0  p o r  la  
que se a p ru e b a  e l  E s ta tu to  d e  la  C a ja  
d e  P rev is ión  L a b o r a l  d e  la  S o c ie d a d  
G e n e r a l  d e  A u t o r e s  d e  E s p a ñ a .

lim os. Sres.: Visto el Estatuto de la ¡ 
Caja de Previsión Laboral de la Socie- 1 
dad General de Autores de España «.anti
guo M ontepío de Empléanos), por el que 
se m ejoran las prestaciones que otorga 
el M ontepío de Previsión Social de los 
Productores de la Dependencia M ercan
til. vista la propuesta eleveda al efecto 
por el Servicio de Mutualidades y Mon- j 
tepios Laborales, y de conformidad' con 
las Ordenes ministeriales de 15 de junio 
de 1948 y 23 de mayo de 1949,

Este Ministerio, en uso de sus facul
tades. ha tenido a bien disponer:
■ Articulo primero.—Se aprueba el Esta
tuto de la Caía de Previsión Laboral de 
la Sociedad General de Autores de Es- j 
paña, en el que se refunde el antiguo 
M ontepío de Empleados de las Socieda- ■ 
des de Autores de España, disponiendo- ■ 
se su inscripción y registro en la form a 
que se determina en la Ley de de di- . 
eiembre de 1941 v Decreto de 26 de mayo 
de 1943. ¡

Esta Institución de Previsión queda en. | 
cuadrada en la Organización Mutualisía j 
L aboral' de conform idad con lo estable- I 
cido por el Decreto de 29 d* septiembre 1 
de 1948, coordinada con el M ontepío oe ¡ 
Previsión Social de los Productores de la j 

Dependencia M ercantil. ’
Articulo segundo.—Queda facultado el 

Servicio de Mutualidades y MontepíOvS ( 
Laborales para dictar las normas com ple- j 
mentarías que se precisen com o conse- 1 
cuencia de cuanto disponen los articu- ! 
los cuarto, quinto y sexto de la Orden de 
23 de m ayo de 1949.

Lo que digo a VV. II. para su cono
cim iento v efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
M adrid 11 de febrero de 1950.

G IRO N  DE VELASCO
Hmos. Sres. Directores generales de T ra 

ba jo y de Previsión, Jefe del Servicio 
d e . Mutualidades y M ontepíos Labo- 

" rales. ,

ORDEN de 14 de febrero de 1950 por la 
que se dispone que el tiempo del ser
vicio militar de los trabajadores se 
com pute a efectos de antigüedad y de 
aum entos económicos periódicos.

limo. Sr.: Determinado en no pocas 
Reglamentaciones de Trabajo que el tiem
po de duración del servicio militar ha de 
conmutarse s* efectos de antigüedad en la 
Empresa y aumentos periódicos por tiem
po de servicios, se hace necesario hacer 
extensivo este criterio a aquellas activi
dades cuyas Ordenanzas laborales nada 
determinan al respecto.

En su consecuencia, este Ministerio ha 
ten do a bien disponer:

1.° El tiempo de prestación del servi
cio militar obligatorio y el voluntario, 
por el tiempo m ínim o de duradón de 
éste, que se prestare para anticipar el 
cumplimiento de los deberes militares, se 
computará a ios efectos de antigüedad y 
aumentos económicos por años de servi
cios en la Empresa, cóm o si se realizase 
trabajer activo, con la excepción de los 
Aprendices, a quienes se contará dicho 
tiempo a efectos de antigüedad, pero no 
de aprendizaje efectivo.

2.° Lo dispuesto en la presente Orden 
será aplicable en todas aquellas activi
dades cuya Reglam entación de Trabajo 
no disponga expresamente otra cosa, y 
entrará en vigor a partir de su publi
cación eu el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. ^

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 14 de febrero de 1950.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 14 de febrero de 1950 por la 
que se modifica la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Industrias 
Lácteas.

lim o. Sr.: El tiempo transcurrido desde 
la fecha de vigencia de la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en las Indus- ¡ 
trias Lácteas de 24 de septiembre de 1947 
demanda la necesidad de elevar las re-i ¡ 
tribuciones del personal afectado, con ob 
jeto de procurar adaptarlas a las actua- 

i les circunstancias económico-sociales.
1 Al propio tiempo se hace preciso intro- 
* clucir pequeñas modificaciones en su ar- 
| ticulado, con la finalidad de acoplar ca- 
í tegorías profesionales inexistentes en la 

fecha ae su publicación y de establecer 
; una m ejor regulación de UvS relaciones la.
; borales en la actividad a que se contrae 
I esta Orden.
i En su virtud, a propuesta de la Direc- 
| ción General de Trabajo, y de conform i- 
1 dad con la Ley de 16 de octubre de 1942,
¡ dispongo:
i Artículo l.° Se introducen en la Re- 
j giamentación Nacional de Trabajo en las 
: Industrias Lácteas, de 24 de septiembre 
I de 1947, las modificaciones que a conti

nuación se especifican: 
j A> Al artículo noveno se añadirá: 
j « j)  Conserjes.
j B> En el artículo 22, definición de Lis

tero. donde dice: «siempre que interven
gan para su determinación», dirá: «siem
pre que no intervengan para su deter
minación».

C) El artículo 22 se completará con el 
siguiente último párrafo: «j> Conserje. 
Es el subalterno encargado de distribuir 

: el' trabajo de los Porteros Ordenanzas,
| Guardas y Serenos y Botones, atendiendo 

la disciplina del personal'subalterno y el 
i cuidado ael ornato y policía de las dis

 tintas dependencias de las oficinas y lo*-
 cales industriales».

D) Al final de la definición de Oficial 
de segunda, contenida en el artículo 24, 
se agregará el siguiente párrafo: «En esta 
categoría se incluyen a los Taquimecanó- 
grafos sin idioma extranjero».

E,« El .segundo párrafo dei artículo 30 
quedará redactado así: «Tam bién tendrán 
preferencia para ocupar las vacantes de 
personal fijo  de ingreso, por orden de 
antigüedad».

I F) La regla segunda del artículo 37 
í se modifica en el siguiente sentido: «El 
I personal eventual y el temporero cesará 
¡ al término del contrato o  ae su prórroga, 
j avisando el despido o cese con ocho días 
j naturales de anticipación, si hubieran 
. prestado más de cinco oías de trabajo 
¡ continuo. Si los servicios in interrum pid^ 

hubieran pasado de tres meses, tendrán 
además derecho a percibir siete dias de 
salario en concepto de indemnización».

G ) El artículo 42 se com pletará con el 
párrafo siguiente: «Las Empresas vendrán 
obligadas a requerimiento de los traba
jadores. a darles por escrito especifica
ción detallada de los distintos conceptos 
a que corresponden la totalidad de los 
haberes percibidos». f

H) En el artículo 45, tabla de sueldos 
y salarios, en el grupo segundo, se inclui
rá al Conserje con 600, 550 y 500, según 
zonas; en el mismo grupo se añadirá un 
párrafo que diga: «Los Guardas jurados 
que estén al servicio de las Empresas 
percibirán el 10 por 100 de sueldo más 
sobre el asignado a los Guardas y Sere
nos»; en el grupo cuarto, Empleados T éc
nicos, se sustituirán los sueldos del Au
xiliar de Laboratorio y del Inspector de 
Distrito por los siguientes:

Auxiliar de Laboratorio ... 600 550 500 
Inspector ae Distrito ..... . 900 800 750

I) En el artículo 68 se añadirá el si- 
• guíente párrafo: «e) Servicio militar».

J) El contenido del artículo 72 pasará, 
a form ar parte del artículo 71, constitu
yendo el cuarto párrafo,' y el nuevo ar
tículo 72 dirá lo siguiente: «Artículo 72.—
El personal, durante el tiempo de presta
ción del Servicio militar, tendrá derecho 
a que se le reconozca el tiempo que pase 
en dicha situación y los dos meses inm e
diatamente siguientes a su licenciam ien- 

i to a efectos de antigüedad, aun cuando 
hubiere voluntariamente anticipado el re
ferido servicio».

K ) El período de excedencia forzosa, 
por razón de enfermedad, que actualmen
te es el de un año, según el articulo 70, 
se elevará a cinco años, durante los cua
les el personal enferm o estará sujeto a  
los reconocim ientos médicos que la Em
presa pueda ordenar, para asegurarse de 
la persistencia en tal situación.

Art. 2.° Se agregará al final ael artícu
lo 94 de la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en las Industrias Lácteas, una 
disposición adicional, que diga:

«Disposición adicional. — Se establece 
sobre los salarios-base—sin incluir los au
mentos económicos por razón de anti
güedad—vigentes en estas Ordenanzas, 
un plus de carestía de vida equivalente f 
al 20 por 100 de dichos salarios-base, que 
incrementará los reales existentes al tiem
po de ¿a publicación de esta Orden, y 
no podrá ser absorbido ni compensado, 
total o  parcialmente, por los superiores 
a los mínimos que las Empresas abonen 
a sus trabajadores.»

Art. 3.c Lo dispuesto en la. presente 
! Orden surtirá efectos desde el día . si- 
i guíente a su publicación en el BOLETIN 
| OFICIAL DEL ESTADO.
J Madrid, 14 de febrero de 195Ó.

J GIRON DE VELASCO

i imo. Sr. ■ Director general de .Xrabaáot
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ADM I NI S T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Sanidad

H aciendo pública la petic ión  de p erm u ta  
d e  plazas de don León Salcedo  
Collado y  don Francisco O lm o Toral,  
Médicos del Cuerpo de A sistencia  Pública  
D om iciliaria.

Don León Salcedo Collado y don F ran 
cisco Olmo Toral, Médicos 'del Cuerpo 
de Asistencia Pública. Domiciliaria con 
destino en los A yuntam ientos de Mar- 
tos, distrito  tercero, y en el de Ubeda, 
d istrito  quinto (Jaén), respectivamente, 
dirigen instancia a este D epartam ento so
licitando perm utar las plazas de referen
cia.

Y con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplim iento de los preceptos con
tenidos en la Orden m inisterial de 26 de 
jnlio de 1943, se hace pública la petición 
de perm uta aludida en el BOLETIN 
OFICIAL DE-L ESTADO, a fin de que 
los dem ás Médicos o los Ayuntam ientos 
interesados puedan form ular reclamacio
nes, si lo estim an conveniente, cuya per
m uta tendría lugar si en el plazo y con
diciones señaladas en la Orden m iniste
rial citada, no se hubiese form ulado re
clamación alguna.

Lo que se hace público* para general 
conocimiento y oportunos electos.

M adrid, 13 de febrero de 1950.—El D i
rector general, José A. Palanca,

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil  
entre la s oficinas del Ramo de M iranda 
de Ebro y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas del 
Ramo de Miranda de Ebro y su estación 
férrea e* el tipo de doce mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Burgos y Estafeta 
de Miranda de Ebro hasta el día 20 de 
marzo próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 25 de dicho 
mes, a las once horas, en la Adminis
tración Principal de Burgos.

Madrid, 15 de febrero de 1950—El Di
rector general, Luis Rodríguez de Miguel.

M o delo  de  p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de .......  vecino
de .......  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ....... a .......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ......  (en letra; céntimos, con
arreglo á las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza de pe
setas 2.400.

(Fecha y firma del interesado.).;
300—A, C,

MINISTERIO DE JUSTICIA
S u b s e c r e t a r í a

A nunciando  haber sido solicitada por 
doña Soledad M ontalvo  y G onzález de 
Careaga la convalidación de la  
sucesión en el títu lo  de Conde de M acuriges.

Doña Soledad Montalvo y González de 
Careaga, representada por su m adre, doña 
Josefina González de Careaga y Urigüen. 
por conducto de la D iputación de la 
Grandeza, ha solicitado la convalidación 
de la sucesión en el titulo de Conde de 
Maéuriges, que lo transm itió  la D iputa
ción de La Grandeza por fallecimiento de 
su padre, don José Liaría Montalvo y 
Orovio; y en cumplimiento de lo dispues
to en la segunda disposición transitoria 
dei Decreto de 4 de junio de 1948. se se
ñala el plazo de noventa días,, a partir 
de la publicación de este edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al refe
rido titulo.

Madrid, 3 de febrero de 1950.—R* D., el 
Subsecretario, I. de Avcenegui.

Tribunal de oposiciones a Secretarios de 
la Administración de Justicia

Transcrib iendo relación de los a sp ira n tes 
 a opositores, con la docum entación  

incom pleta .

Relación de los aspiran tes que tienen 
incompleta la docum entación exigida pa
ra  tom ar p arte  en  las oposiciones con
vocadas por Orden de 30 de julio de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
3 de septiem bre posterior), concediéndose 
u.to plazo de quince días naturales, con
tados. desde e¿ siguiente ai de /t piíbii- 
cación de la m ism a en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que pue
dan  com pletar los expedientes, presen
tando en *a Sección correspondiente ue 
la Dirección G eneral de Justic ia  los do
cum entos que en cada caso se m encio
nan, previniéndoles que de no verificarlo 
dentro del referido plazo se entenderá 
que renuncian  a  figurar como tales opo
sitores;
Aguilar Moya, Juan.—8.
Aguirre Yoldi, Félix Jaime.—4,
Alberto Prieto, Salvador.—8.
Alemán Moreno, José Luis, 6.
Algora Marco, Abelardo.—6.
Alonso Díaz, Manuel.—(Reproducir insr 
tancia).
Alonso Mateos, Gonzalo.—1, 2, 3. 4, 5, 7, 8 
Alonso Prieto, Luis.—8.
Alvarez Martínez, Salustiano.—8.
Alonso Rodríguez, Mariano. 
Alvargonzález Mowinckel, Amado.—1, 2, 

3, 4, 5, 6, 7, 8.
Arias Senosain, Manuel.— 5.
Arnaiz Echeverría. Jaime.—8.
Arregui Sil, José.—8.
Arroyo Cáceres, Benito.—8.
Arroyo López Soro, José.—1, 2, 3, 5. 
Arquero Callejón, José A.—1, 5, 7. 
Astorza Lledó, Vinicio.—8.
Asenslo Hernández, Alfonso.—1, 2, 3, 4, 

o, 6, 7.
Asensio Morales, Vicente.—Acreditar con

dición huérfano guerra.
Aspe Castillo, Enrique.—6.
Avilés Caballero, Julián Angel.—8,
Ayora Sánchez, Miguel.—8.
Barbadillo Ascaso, Francisco.—8.
Barca Falsé, Enrique.—4, 5.
Barona Ramón, Tertuliano.—8.
Batlles Rodríguez, Luis.—1, z, 3, 4, 5. 
Bazán Pinedo, Julio.—6.
Eedoya Gómez, Cesáreo.—5.
Beltrán Pelayo, Antonio.—6.
Bello González, Ramón.—6.
Bergillos Arjona, Rafael.—1, 2, 3, 4, 5. 
Bernat Castells, Antonio.—6, 8,
«Bláaquez y. Fuentes, José.—8» y

Briones y Barroso, Emilio —6. 8.
Bueno Tinoco, Antonio.—(3.
Burgos Tere.’, José M aría.—8.
Cabezas Daban, A lejandro.--6.
Calderón Torres. R afael.—6.
Calle G uijarro, M anuel— 8.
Campillo Muntoya.. José.---6. 8,
Campo Balboa, M an u e l—b.
Campo Villegas, Elias.—6.
Cantos Herrero, Ju an .—6.
Cañete Méricia. Angel.—8.
Carballo Lonrido, Em ilio.--6, 8.
Carrillo Fion.s, Esteban. -V.
Casado Peña, José A .—6 -incompleta). 
Casanueva Sanche/.. F rancisca--8 .
Casino Gimeno, Rogelio. - G.
Ciavel Campo. Cándido.---8.
Climent González, Carlos.—6.
Collazo Rey, José.—6, 8.
Conde Carnazón, Vicente.—6, 8.
Corredera Nadal, Manuel.—8.
Cortina Menéndez de la Cuesta, Salustia* 

no.— 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7.
C onizas Rodeiro, J u a n —-8.
Colla M arque/ de Prado. Fernando.—L

3, 5, 7.
Cuesta Valdés, M atias.—7.
Chacón Novel, Pedro M ana.—8.
Delgado M artin, Dionisio.— 8.
Díaz Aíran/., Rodolfo.—8.
Díaz García, Alejandro. 8.
Díaz Sanjurjo , Fernando.—5.
Domenech Lluch, Vicente.--8.
Duran y Rico, Mar.uei.—8.
Echevarría García. Juan  José.—8,
Eg oigáis y Alvarez. Luis. •••2.
Encano Heredero, Leandro.—6.
Enrique// Mouroz, José— o.
Escudero M artínez, ¿José.—1, 2, 3, 4, 5* 

6, 7.
Escudero Ruiz, M arcial.—8.
Rspañoi Ardiaea, M anuel.—-8.
Esteban Mateos, Jaim e.—8,
F a jam es Pía, Víctor.- -U.
F ariña Janiarao, José.- 6.
Fernández Blanco, Florencio.—1, 2, 3, 4«

5, 7.
Fernández Castro. Benjam ín.—8. 
Fernandez ¡Madrid, Rodrigo. -8 . 
Fernandez Méndez, T rinidad.— 8. 
Fernández Navas, Placido.—1, 2, 3, 5. 
Fernández Ortega. Arturo.—8.
Fernández París, Joaquín Domingo.—8. 
Fernández Pérez, F rancisco.— 6, 8. 
Fernandez Pcrez, Gabriel. -8.
Fernández Rodicio, José Luis.—1, 2, 3»

4, 5, 6, 7.
Fernández Romero, José.—6, 8.
Fernández de Tirso ¿em per, Ramón.--; 

3, 4, 6.
F e rien ro  García, Ram ón.—8.
Fraile Arranz, Faustino Luis.~^8.
Franco Casieio, Juan .—8. "
Fuentes Loja, Ju a n  V entuia.—8,
G arcía Alonso, Joaquín.—6. „
G arcía Alvarez, Raúl.—6, 8.
G arcía Crespo, Carlos.—6.
G arcía G arcía, Esteban.—6, 8.
G arcía G arcía, Ram ón Vicente.—6.. 
G arcía Gómez, R aúl M anuel.—6.
G arcía Gram azón, Aurelio.—8.
G arcía Llórente, Eduardo.—1, 3, 4, 5. 
G arcía Perro te, José M aría.—6.
G arcía Rivas, Ferm ín.—3, 4, 7.
G arzón Sánchez, Enrique.—3, 4, 5. 7* 
G avilán Estela-i, Marcelino.—8.
G ilarranz de Frutos, Luis.—1, 2, 3, 4, 5¿

6, 7.
Gómez C haparro, Rafael.—1, 2.
Gómez Degano, Vidente.—1, 2, 3, 4, 5, €, 7. 
Gómez Gómez, Octavio.—1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 
Gómez Jiménez, Fernando .—4.
Gómez Punin, Manuel. —8.
Gómez Serrano, José.—6.
González Alvarez, Fernando  Lorenzo.-*

5, 7.
González . Calvo, Francisco.—6, 8* 
González Coello, J u a n .—8.
González Cuenca, Jesús.—5.
González Mallo, César.—1, 2, 3, 4, 5, 6, ?% 
González Pérez, José A.—8.
González y Pérez del Camino, Rafael.—& 
G uerrero Vega, Amaro.—1, 2, 3, 5, 7. 
G u ijarro  Villegas* Ramón.—6,
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U ullón Corrules. José.— 1, 2. 3. 4. 5. 6, 7.
Hernández Gurviu, Angel.-—S.H ern á n d ez  López, M iguel.—6.
H ern á n d ez  de Pablo, F e rn a n d o .— 1, 2, 34. 5, 7.
H ernández Quovodo. A ntonio.—1, 2, 3 4.5. 7.
Herrero B otas, Carlos.— 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 8. Huerta Huerta. Em ilio.—8.Huerta Huerta, R afael.—8.
Igea López Vázquez. M anuel.—8.
Jarannllo Rodríguez, Luis.—7, 8.Jarillc Orga/. A lfredo.—2, 3. 5.
L ahoz .Tolera. José.—6.
Larrondo Iribarren. José M aría.—8. Larrumue Rodríguez, Jos.é-oR e-producir  instancia .)
L eira O rtega, Vicente M aría.—8.León G arcía, G erm án.—2, 4, 5, 7 López Alarcón. M ariano.—2, 3, 4 5, 7. López Amigo, L cnginos.—6.López Cam acho Pe reja, Francisco José.—6 López García Arévalo, Angel M iguel.—8. López. G onzález, J o s é —8.López J im énez, M a n u e l—3, 4„ 5, 7.López López. F u ? ;m io .- -1, 2. 3, 5, 7. Lobato Lorenzo, M aurino.—6. 8.López Requena! M iguel.—2. 3.López Santam aría. M anuel.—6.López Sarm iento. F rana seo.—8.López de Segovia  M enéndez. Luis Remi- g i o - 8 .Lozoya Valdés, V alentín  —1, 2. 3. 4, 5. 7.
M ansanet R ives José Luis.— 1, 2. 3. 4. 5,6. 7.M anzano Núñez. Eduardo.—7.M anzano Ram os, G ustavo.—8.M añero Moreno, José M aría.—8.M arcos Villa. Carlos.—1, 2, 3. 4, 5, 6, 7. M arín M atut. Carlos. —8.M artín Andrés. S an tiago .—6, 8.M artinena Flam arique. Javier.- -6. M artínez Arredondo. M anuel.—3.M artínez Beltrán. Francisco.—6.M artínez García Asonjo. M arcelino.—6, 8. M artínez H idalgo de Torralba, Andrés.— 2, 6.M artínez M olinero. M anuel.—8.M artínez Palom ero. P ablo.—8.M azuelcs T am arit, Juan  M aría.—0.Melón Llitch, Luis.—8.M enéndez Aguirre. Luis Fernando.—8. M endaña Dom ínguez. E loy.—8.M erino Toro, Arturo.—8.M inaya M artin, A lfonso.—8.M iner Liceaga, R afael.—8.Molina Jusué. M iguel —8.M olinuevo M arafión. José Luis.—8. M ontero Garro, ¿José A ntonio.—8. M ontoro C astilla , José L uis.—1 2, 3, 4, 5 , 8 .M oral M artín, Antonio.—3, 4. 5. 7.M orán Moran. D em etrio.—8.M oreno Q uesada, José.—8 M oreno Z apata, R afael.—8.
N avarro Guerrero, Andrés.--8 .N avascués de Pablo. M anuel.—6. Nogueruela Escribano, E stan islao.—6. N úñez Caro, A ntonio M anuel.—8.
O choa Uriel, F élix .—6.O liete M artin, R afael.—8.O rejón M atallana, Luis.— 1. 2. 3. 4, 5, 6, 7. Orozco Antoquera, A lfonso.—8.Ortiz .Merelo. R afael.—8.Oveiar de la M ata, F rancisco.—8.
P ando M anjón. José M aría.—6,Parra Bustos, Jesús.—8.P ascual Repiso, G er m á n —8 Paz D om ínguez. Julio .—Justificar su condición  d e ex com batiente.Pensado Iglesias, P ed ro —8.Pérez Fernández, Jesús.—8.Peleteiro  R osende, A lvaro.—6.Pérez Muñoz, Joaquín .—8.Pérez Pérez. Andrés.—8.P ernas Rodríguez, José A ntonio —6.P in to  Vázquez Quirós, Jaim e.—8.P in tos Vázquez Quirós, José A ngel.—6, 8 Poncela M ontes, Juan  B .—8.P rades Sánchez, D an iel.—8.Prieto García, Antonio.—1, 2, 4, 5.

Prieto Ptada, Celedonio.-—4.‘ 7.Pro y Si-bastían. R icardo.--8.Pro: Pumar, Sergio.-*-Acreditar su condición de que depende económ icam ente  de m uerto en cam paña.
Querol Giner. José.—6.Q uintián Noas, Andrés.—8.
Ram írez del Puerto, José.—7, 8.Ram írez Salcedo, Antonio.—6.Ram ón y Ballesteros, Carlos.—8.Ramón Vallvé, J u a n —7.Rando López. M anuel.—8.Rebollo Rodríguez. Francisco.—8.Rebollar Mesa. Teóíiio .—8.Reim ondez Pórtela. Lisardo.—6.R everte Coma. Carlos.—1. 2, 3. 4. 5.Rivas Castro. H ipólito.—8.Rodríguez del Barco, José.—8.Rom ero Becerra. Luis.—6.Rodríguez Bruyas, M axim iano .- 8. Rodríguez H ernández, A ngel.—6.Rodríguez Fernández, Víctor. 8.Roldan M artínez, S a n tiag o .—Reproducir instancia.Rodríguez M ata Salcedo, Angel.- -6. Rodríguez, Megia, T om ás.--8.Romero Nieto. Je-ús Carlos.—6.Rodríguez P da. T om ás.—8.Rodríguez Regueira, A n to n io —8.Roa Rico Luis Fernando. -1 , 2. 3. 4.' 5. 6. 7. 8. ’Rodríguez Rodríguez. S ilo .—1, 6.Rodríguez Solano Dueñas, Carlos.—8. R eales C am acho Gerardo.--1 , 2. 3, 4. ó.6. 7. 8.Rubio Duran. Antonio M aría.-- -8.Rubio de Juan, C arlos.—1, 2, 3, 4. 5. 6. Rtr.z de Aragón. Julio  José.—-6.Rubíes Argües. Fernando.—3, 5.Rutz B enito, Juan.—6. 8.Ruiz López Rúa, Alberto.—8.
Saiz Reovo, Rom án.—5.Salazar D enche, Luis.—8.Salcedo M artínez, Miguel. —8.Salgado Fernández, Antonio — 5.Salvo Salvo, Jesús.—5 y acreditar su condición de ex com batiente.Sánchez Borrego. A lfred a —3. 4.Sánchez de Nieva y Forrand, F ernando.—8 Sanz y Sanz, V alentín .—8.Sanz, S im ó n .—8.Saz y G arcía Celada. Juan A. d el.—1. 2, 4, 5, 6.Sendon Ballesteros. Cándido.—8.Seoane Rodríguez, Luis.—6.Sierra Castrillón, M anuel.—8.Sierra Castrillón, M elquíades.—8.Solbes Soler. V icente.—1, 2. 3, 4, 5. 6. 7. Solís  Caro. Pe-lavo.—8.Suárez H idalgo G utiérrez, Luis.—8.
Terrón Fernández, Eduardo.—8.Tolón de G ali, M anuel.—6.Torres Día?. L eop oldo—8.Torres D íaz, M anuel.—8.Torre G andía. José de.—2 T u esta  Caballero, M ariano Angel.—6.
Varela Alvarez de Toledo. H erm es.—6. Vareta Feijno. Ja cobo.—6.Vázquez Cabello. M anuel.—4, 5.Vázquez Pascual. Ram ón.—7, 8.Velasco do la Fuente. M ariano.—6. Villegas Herrera. Eduardo d e.—8.Vitoria G aliana Antonio.—8, 8.V izcaíno Bris, Juan José .—6,
Zaldivar Núñez. Juan.—6.Zarzaleios Abares, Ignacio .—1, 2. 3. 4. Zarzalejos A bares, José A.—1. 2. 3. 4. Zulueta de Haz. A lfonso.—1. 2. 4, 5.Los núm eros que aparecen consignados, indican la fa lta  de los docum entos o re- ou ’sitos siguientes: 1, C ertificación de n acim ien to .— 2, T itulo de L icenciado en D erecho o testim onio del m ism o.—3. C ertificación  -negativa del R egistro de Penados.4. C ertificaron, de buena con d ucta .—5. Certificación m édica acreditativa de no padecer im pedim ento físico .—o! D eclaración jurada, con expresión de la fórmula ritual de juram ento.—7. Recibo de pago de derechos de ooosición .—8. Póliza de la M T iin lid ad  Judicial.M adrid, 15 .de febrero de 1950.—El Secretario, M anuel C om illas.—Visto bueno, el Presidente (ileg ib le).

M INISTERIO D E H A C IEN D A
Dirección G en eral de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fundación de doña Ceferina Renilla, insti tuida en Los Navalmorales  (T o ledo) ,  la exención del im pues to  sobre los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente prom ovido por doña  Angelí la Renilla R eirlla , com o Presidenta de i Patronato de la Fundación de doña Ceferina R enilla, instiuucia. en Los N avalm orales (Toledo), solicitando en nombre de la mism a la exención d ei irn • puesto sobre* los bienes de las persona s juríd icas: y .R esultando que doña Ceferina Renilla  Forrero falleció en Madrid el día 27 de junio de 1923, bajo testamento^ otorgado  ante el Notario don D im as Adánez Flor- cajuelo, en el que dispuso entre otras cláusulas, que al fallecim iento de su m arido, don Nicasio R enilla  Berntex. si sobreviviere a la testadora o de la propia otorgante si ella fuera la supér.siite, se invirtiera la sum a de 75.000 pesetas en  títulos de la Deuda al 4 por 100 Interior., dedicando anualm ente las rentas a cu a- tro prem ios de 250 pesetas cada uno, con  destino a las cuatro Escuelas p ú b lica s; dos de n iñ as v dos de niños, que hay en Los N avalm orales. y que se ent rogaran a los m uchachos que obtengan m ejores notas en los exám enes anuales, debiendo  inaresar esta cantidad en la Caja de Ahorros, a nombre del agraciado, que r.o podrá disponer del capital ni dp los in tereses hasta que Sicance la m avor edad,, v a reparto de lim osnas a enferm os ne-i 
casita dos:R esultando que el M inisterio de Educación N acional, por Orden de 8 de septiembre de 1949. clasificó a 1̂  F undación de que se trata com o de beneficencia particular m ixta, con la obligación, de form ular presupuestes y rendir cuentas al Protectorado;R esultando que el capital se halla constitu id o  por siete títu los de la Deuda Perpetua, 4 por 100 Interior: tres, de la  serie A, núm eros 114.431 al 33, de 1.500, p ese ta s: uno de la serie C, núm ero 37.916„ de 5.000 p e se ta s : uno de la serie E, nú mero 6.557, de 25.000 p e se ta s ; uno de la, serie F. número 6.695. de 50.000 pesetas* v uno de la serie H, de 200 p e s e ta s ;Considerando que el artículo 50, apartado F ), de la Ley de los Im puestos de> D erechos reales y sobre transm isión de> bienes, texto  refundido de 7 de noviem -. bre de 1947, y el 264, núm ero octavo, del R eglam ento para su aplicación  de la  propia fecha, establecen que gozarán de. exención del im puesto los bienes de la s  personas jurídicas que de una m anera di., recta e inm ediata, sin interposición  de personas, se hallen  a fectos o  adscritos a la realización de up objeto benéfico dff los enum erados en el artículo segundo d e l R eal Decreto de 14 de marzo de 1899, siem pre que en él se em pleen d irectam ente los» m ism os bienes o sus rentas o productos f  Considerando que el objeto de la  F u n dación es esencialm ente benéfico, por dedicar su actividad al rem edio de necesidades ajenas, sin que ex ista  persona in terpuesta. ya aue al obligarse a l Patronato a la 'rendición de cuentas al Protectorado, aquél no podría disponer d e  los bienes sin incurrir en responsabili
dad;Considerando que los bienes están  directam ente adscritos a la realización d e  su fin. por ser de la propiedad directa  de la Fundación,La Dirección G eneral de lo  Conten-» cioso' del Estado declara exento del im puesto sobre los bienes de las personas; jurídicas el capital reseñado en el ú lti*  mo resultando de este acuerdo, oertene-v cíente a la. Fundación de doña Ceferinaj R edije., de Los Navalm orales (Toledo).M.o.dríd. 9,7 de enero <je 1950.—El Di-}
rector genera', Francisco Góm ez de Llandt
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Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Hospital y Capilla de Nuestra 
Señora de l a A n u n c ia c i ó n  de Avila 
(Vulgo Mosen Rubí de Bracam ente), la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por don 

David Herrero, como Presidente de la 
Jun ta  Provincia] de Beneficencia de Avi
la y por tanto  como representante del 
«Hospital y Capilla de Nuestra Señora 
de la Anunciación» tvulgo Mosén Rubí de 
Bracamonle). de Avila, solicitando en 
nombre dol mismo la exención del im 
puesto sobre ios bienes de las personas 
jurídicas ; y *

•Resultando que doña M aría H errera 
fundó un Asilo y Hospital en la ciudad 
de Avila para trece pobres, mayores de 
cincuenta años, siendo necesario poste
riorm ente modificar el olí jeto benéfico, 
dando enseñanza gratu ita  a las niñas 
pobres y estableciéndose pensiones anua
les de 625 pesetas para los gastos de m a
nutención. vestuario, asistencia facu lta
tiva y demás que pudieran ocurrir a cada 
una de fias in ternas que el Patronato  
nom brara :

Resultando que por Real Orden del 
M inisterio de la Gobernación de 3 de 
abril de 1897, se clasificó a la Fundación 
de que se tra ta  como de beneficencia p ar
ticular con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas ai P ro
tectorado ;

Resultando que el capital se halla cons
tituido por: Una casa, sita en la plaza 
de Mosén Rubí, núm.*5, duplicado, con 
una extensión superficial de 1 858 metros 
cuadrados, rodeada por su parte  delan
tera o frente por un jardín. Linda, en
trando, por la derecha, con corral, pro-
giedad de la Comunidad de Religiosas 

ominicas. y m ediante él con la calle de 
Brieva : por la izquierda, con inmueble 
propiedad de la referida Comunidad, que 
da a la calle de los Caños o Marqués de : 
Canales, y por el fondo, con huerta de 
la misma propiedad, y m ediante ella 
•con ia travesía de Brieva. Está inscrita 
en el Registro de la Propiedad a nombre 
de la Fundación :

V alores: 1.° Una inscripción nom ina
tiva de la Deuda Perpetua Interior. 4 por 
100, númei'o 3.421, de 516.600 pesetas.

2.° C u atro ' títulos de la Deuda Perpe
tu a  Interior, serie A>. 4 por 100, núm e
ros 207.087 al 90, de 500 pesetas cada u n o ; 
uno de la serie B>. núm ero 25 585, de 
2.500 p ese tas; uno de la serie F), núm e
ro 17.047, de 50 000 pesetas; cuatro títu 
los de ia Deuda Perpetua Interior, se
rie  A>, números 1.108.657 al 60, por un 
to ta l de 2.000 p ese ta s : cinco, de la se
rie B), números 231.603 a l '6, 247.279, por 
un valor de 12.500 Desetas: dos de la 
serie C k números 229.854 y 225.994, por 
un  valor de 10.000 pese ta s: uno d e , la 
serie D). número 70.250. de 12.500 pese
ta s ; uno de la sene E>. número 54.633, 
de 25.000 pese tas; un residuo sobrante 
o an je .de  la inscripción, 67.74 pesetas;

Considerando que el artículo 50, ap a r
tado  F), de la Ley de los Im puestos de 
los Derechos reales y sobre transm isión 
de bienes, de 7 de noviembre de 1947, 
y el 264, núm ero octavo del Reglam ento 
para  su aplicación, establecen que go
zarán de exención del impuesto sobre 
.las bienes de las personas jurídicas, los 
que de una m anera directa e inm ediata, 
sin interposición de- personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en el 
artículo segundo del Rea! Decreto* de 
14 de marzo de 1899. siempre que en él 
$e. empleen directam ente ios mismos bie
nes o sus ren tas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación de que se tra ta  es esencialmente' 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas y sin que 
«xistia persona interpuesta, ya que al- 
obligarse a l P atronato  a  la rendición de .

1 cuentas al Protectorado aquél no podría 
disponer de les bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que los bienes están ads
critos a la realización del fin fundacio
nal, ya que el inmueble está inscrito en 
e: Registro de la Propiedad a 'n o m b re  
de la Fundación y los valores tienen el 
carácter de intransferibles:

Considerando que a esta Dirección G e
neral compete resolver los expedientes de 
exención sobre el impuesto de personas 
jurídicas, por delegación del Ministro, 
con arreglo al articulo 265 del precitado 
Reglamento,

La Dirección G eneral de lo Contencio
so del Estado acuerda declarar exento de i 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas el capital reseñado en c-1 
último resultando de este acuerdo, y que 
pertenece a  la Fundación «Hospital y 
Capilla de Nuestra Señora de la Anun
ciación». de Avila (vulgo Mosén Rubí 
de Bracamonte).

Madrid, 28 de enero de 1950.—El Direc
tor general, Francisco Gómez de Llano.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Asilo Tejada de la Santa Ca
ridad», de Ayamonte (H uelva), la exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Prudencio Pallarás G arcía, solicitando 
en nombre dé la Fundación «Asilo Te
jada de la S an ta  Caridad», de Ayamon
te, la  exención del impuesto sobre les 
bienes de las personas ju r íd icas ; y 

Resultando que don M anuel Lerdo de 
T ejada Obando falleció en Ayamonte el 
9 de noviembre de 1918, bajo testam en
to otorgado en 21 de abril del mismo 
año, en el que entre otras disposiciones, 
instituyó heredera universal usufructua
ria a su esposa, doña M aría del P ilar 
Garcés de la Feria, autorizándola para 
que sin lim itación alguna pudiese vender 
los bienes que se le adjudicasen en usu
fructo, disponiendo que una vez ocurri
do el fallecimiento de la usufructuaria, 
ios albaceas del testador se harían  car
go de los bienes que quedasen y procede
rían a fundar en Ayamonte un Asilo pa
ra  pobres ancianos, en que se les asis
tiera  y cuidara hasta  su m uerte, adm i
tiéndose el núm ero de ellos que pudieran 
ser atendidos con el producto de d ?chos 
bienes y dando siempre preferencia a los 
que fuesen hijos de la  ciudad de Aya- 
monte. En el mismo testam ento dispuso 
don Manuel Lerdo que la Fundación per 
él instituida llevase el nombre de «Asilo 
Tejada de la S an ta  Caridad», de Aya- 
monte, y confiese a cargo de las H erm a
nas de los Pobres o de la C arid ad ;

Resultando que la Fundación que se 
exam ina fué clasificada como de benefi
cencia particu lar por Orden del M iniste
rio d e l'In te rio r (hoy de la Gobernación), 
de fecha 26 de agosto de 1938, con la 
obligación de rend ir cuentas y p resentar 
presupuestos al P ro tecto rado ;

R esultando que el capital se halla cons
tituido por:

1" Un predio compuesto de casa y 
huerto en Ayamonte, calle G uadiana, 
números 66 y 68, en el que está in sta la
do el Asilo.

2.° Casa en Ayamonte, calle G arcía 
Domínguez, hoy Ju an  de Zamora, núm. 2.

3.° Casa de dos pisos en Ayamonte, 
calle Paseo de Tetuán, núm. 11.

4/1 Casa de dos pisos en Ayamonte, 
calle G arcía Domínguez, hoy Ju an  de 
Zamora. ifúmeros 4 y 6.

5." Casa baia en Ayamonte, calle Gar_ 
cía Domínguez, hoy Juan  dé Zamora* 
com prendida bajo el área de la a lta  nú
mero 8.

6.° Casa baja  en Ayamonte, calle Lu- 
sitania, hoy C apitán Cortés, comofendi
da bajo el área de ¡a alta uiun. 12,

7..::. Casa baja Ayamonte, en calle 
Flamencos, núm. % accesorio.

8 .1 Casaba jos y altos en Ayamonte, en 
calle Iberia, hoy Huelva, núm. 67.

9." Almacén en Ayamonte, en calle 
Ciprés, antes Son Francisco, núm. 5.

10. Casa de un solo piso, en Ayamon
te, calle Cavaiga, núm. 41.

11. Casa de planta baja, en Ayamon
te, calle del Carmen, núm. 2.

12. Casa baja en Ayamonte, calle Doc
tor Pulido, hoy Calvo Sotelo, compren
dida bajo el área de la alta  núm. 3.

13. Casa baja en Ayamonte, en calle 
de la Merced, hoy Felipe Hidalgo, 53. 
(No está inscrita en el Registro de la P ro
piedad.) ♦

.14. Salón de planta baja y alta en 
Ayamonte, paseo de San Francisco. 2, 
comprendido en la finca nom brada El Pa
lacio. Todas estas fincas están inscritas 
dn el Registro de la Propiedad a nombre 
de ra Fundación, excepto la correspon
diente al núm. 13.

Valores: 63.500 pesetas y 5.700 pesetas 
nominales en dos títulos de la Deuda 
Perpetua In terior al 4 por 100, deposita
dos en el Banco de España, en Huelva. 
con los números 7.136 y 7.809, respecti
vam ente :

Considerando que el articulo 50, ap a r
tado F. de la Ley de '.os impuestos sobre 
los bienes ae las personas jurídicas y 
sobre transm isión de bienes, texto refun
dido de 7 de noviembre de 1947 y el 264 
número octavo, del Reglamento para su 
aplicación, de la propia fecha, establecen 
que gozarán de exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas, 
los que de una m anera directa e inm e
diata, sin interposición de personas, se 
hallen afectos o adscritos a la realización 
de un objeto benéfico de los enum erados 
en el artículo 2:' del Real Decreto de 
14 de marzo de 1899. siempre que en’ él 
se empleen directam ente los mismos bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ya que al obligarse 
a! Patronato  a la rendición de cuentas 
al Protectorado, aquél no podría disponer 
de los bienes sin incurrir en responsabi
lidad;

Considerando que los bienes están d i
rectam ente adscritos a la realización de 
su fin oor estar los inmuebles inscritos 
en el Registro d e 'la  Propiedad a nom
bre de la Fundación, v ser los valores de 
la propiedad directa de la misma;

Considerando que. segúm el artículo 265, 
jrórrafo cuarto, del vigente Reglam ento 
del Im puesto de Derechos Reales, de 7 de 
noviembre de 1947, corresponde al Di
rector general de lo Contencioso, por de
legación del M inistro de Hacienda, resol
ver los expedientes de exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas.

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estado ha acordado declarar exento 
del impuesto sobre los- bienes de las per
sonas jurídicas el capital reseñado en el 
últim o R esultando de este acuerdo, ex
cepto a la finca reseñada con el nú
m ero 13. por no estar inscrita a nombre 
de la Fundación, y que pertenece al Asilo 
T ejada rV' la S an ta  Caridad, de Aya- 
monte (Huelva).

M adrid. 1 de febrero de 1950.—El Di
rector general, Francisco Gómez de Llano,

Acuerdo por el que se concede al «Asilo 
de Ancianos», de Murcia, la exención  
del im puesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas.

. Visto el expediente promovido por Sor 
M aría F ito t Pichot, Superiora de la Con
gregación de H erm anitas de los 'Pobres, 
a cuyo cargo sé  halla el Asilo de Ancia
nos de M urcia, solicitando en nombre 
del mismo, la exención d e l‘impuesto so
bre ios bienes de las personas Jurídicas;#
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Resultando que dicho asilo tiene por 
objeto el cuidado de centenares de viejos 
indigentes, sin más recursos que los cíe 
las limosnas de almas cristianas y cari
tativas:

Resultando que por Real Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de fecha 5 
de octubre de 1916 se clasificó a la Fun
dación de que se trata como de benefi
cencia particular, no teniendo el Protec
torado respecto de dicha Institución otra 
misión que la de velar por lo higiene v 
moral públicas:

Resultando que los bienes para los que 
se solicita la exención consisten única
mente en títulos de la Deuda Perpetua 
Interior al 4 por 100. por valor nomi
nal de 340.000 pesetas, que se encuentran 
depositados en el Banco de España en 
Murcia a nombre del Asilo ae Ancianos;

Considerando que el articulo 50, apar
tado F). de la Ley de los Impuestos de 
.Derechos reales y sobre transmisiones de 
bienes, de 7 de noviembre de 1947, y

ei 264. número octavo del Reglamento 
para su aplicación, ae la misma fecha, 
establecen que gozarán de exención de] 
Impuesto sobre los bienes de las per so- , 
ñas jurídicas los biches que, de una ma- j 
ñera directa o  inmediata, sin interpo- j 
sición de personas, .se hallen afectos o ; 
adscritos a la realización de un' objeto 
benéfico ae los. enumerados en el articu
lo segundo del Real Decreto de 14 ele 
marzo de 1899, siempre que en él se cm- , 
pleen directamente los mismos bienes ! 
o sus rentas o productos; I

Considerando que la Fundación que se j 
examina ha sido reconocida como ae be- j 
neficencia particular por Real Orden del * 
Ministerio de la Gobernación de 5 de oc- ¡ 
cubre de 1916. j

Considerando que su fin es esencial
mente benéfico por decúcar su actividad 
al remedio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, dada la na
turaleza y forma de depósito de los valo
res mobiliarios, y porque, además, aun

cuando está exento el Patronato de ren
dir cuentas periódicas al Protectorado y 
presentar presupuestos al mismo, a vir
tud de motivos específicos reconocidos 
por el artículo tercero de la Instrucción 
de 14 de marzo de 1899. es innegable que 
se halla sujeta a la facultad fiscaliza- 
nora de] Protectorado;

Considerando que la competencia para 
la resolución de ios expedientes de exen
ción del referido Impuesto s¿ halla atri
buida a este Centro directivo por el pá
rrafo cuarto del artículo 265 del precita
do Reglamento.

La Dirección General ae lo Contencio
so del Estado declara exento del Impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas el capital reseñado en el último 
resultando de este' acuerdo,, y que per
tenece a la Fundación Asilo de Ancianos 
oe Murcia.

Madrid. 8 de febrero -de 1950.—El Di
rector general, Francisco Gómez de Llano,

Dirección General de la Deuda y  Clases Pasivas

Rectificaciones a los cuadros de amortización de la Deuda Amortizable al 4 por 100, emisión de 1 de junio de 1948, publicados 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 8 de los corrientes.
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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de febrero de 1950.— El Director general, Federico G, Gorordc>»

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Dirección General de Minas y
Combustibles

Autorizando a don Enrique de la Mata 
Alonso para instalar una nueva fábrica 
de cal y  cemento natural en Humanes 
(Guadalajara).

Esta Dirección General, de acuerdo con 
el informe de la Sección de Cemento.s 
y previa consulta a la Superioridad, ha 
resuelto autorizar a don Enrique de la 
Mata Alonso, para instalar una fábrica 
de cal y cemento natural, en Humanes 
(Guadalajara). . ,  ^

La. citada fábrica tendrá una capacidad

de producción máxima de 3.000 toneladas 
anuales de cal y 10.000 de cemento natu
ral y. además de las condiciones regla
mentarias, ciunplirá las siguientes espe
ciales:

1.a En el plazo de tres meses presen
tará proyecto definitivo, con el detalle 
suficiente para su ejecución ante la Je
fatura del Distrito Minero de Madrid pa
ra su aprobación o reparos y, una vez 
aprobado, deberá ser ejecutado en el 
plazo máximo de un año, a contar de 
la fecha de su aprobación, quedando la 
confrontación del proyecto, autorización 
para !a puesta en marcha e inspección 
del funcionamiento de la industria a car
go de los Servicios del Cuerpo de Minas.

2.a El combustible empleado será lig
nito u otro no intervenido con prefe

rencia procedente del terreno carbonífe
ro de los términos de Tortuero, Refreiv 
das y Tamajón y nunca menudos do la 
cuenca de Puertollano en tanto no se 
normalice el mercado de combustibles.

3.n Se dará cuenta a la Delegación del 
Gobierno en la Industria del Cemento 
del funcionamiento de la fábrica, a fin 
de que pueda efectuar las comprobacio
nes y análisis que estime oportunos acer
ca de las características del cemento pro
ducido a los efectos de su clasificación 
entre los establecidos en la Orden de 
16 de junio de 1947. 0

Madrid. 25 de enero de 1959.—El Di
rector general, Juan Gavala.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Madrid
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Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Concediendo autorización a los fabricantes 
q u e  s e  r e la c io n a n  p a ra  im p o r ta r ,  
en régim en d e  a d m is ió n  tem p o ra l, 
hojalata en blanco, sin obrar, para su 
transformación en envases.

Por Orden de este Ministerio, cuya fe 
cha se condigna a continuación, les han 
sido concedidas a los fabricantes que so 
relacionan autorización para importar, 
en régimen de admisión temporal, hoja
lata en blanco, sin obrar, para su trans- 
lormación en envases, conteniendo con
servas para ia exportación con iguales 
requisitos que los establecidos en conce
siones anteriores.

Beneficiario: González y Cía.. S, L. 
Residencia: Castro Urdíales (Santan

der).
Emplazamiento de la fábrica : Silves

tre Ochoa, número 1. Castro Urdíales 
(Santander).

Locales donde ha de efectuarse la 
transformación de la hojalata en enva
ses: En os talleres Ricardo S. Rochelt, 
Sociedad Anónima, de Bilbao, y Societé 
Generale des Cirages Francais, de San
tander.

Mercancía a exportar: Conservas y sa_ 
lazottes de pescado.

Aduana importadora: Santander. 
Aduanas exportadoras: Bilbao y San

tander.
Qrden de 31 de enero de 1950. 
Beneficiario: Industrias Muerza, S. A. 
Residencia: San Adrián (Navarra). 
Emplazamiento de la fábrica: Mayor, 

número 5. San Adrián (Navarra).
Local donde ha de efectuarse la trans

formación de la hojalata en envases: En 
la propia fábrica de la entidad solicitante.

Mercancía a exportar: Conservas vege
tales y de frutas.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao, Barce

lona, Tarragona, Valencia Canfranc, Vigo, 
Irúti y Pasajes. *

Orden de 31 de eneró de 1950.

Madrid, 11 de f e b r e r o  de 1950.— 
P. £>., Tomás Suñer.

Transcribiendo instancia extractada de 
Industrias «Cemar», S. A., de Valencia, 
en solicitud de que se le conceda la 
admisión temporal de garrofín ( semilla 
de garrofa) para su transformación en 
goma de garrofín , con destino a la ex
poi'tación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales ae 14 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de .946, 
y a los efectos de las alegaciones que en 
él plazo de diez días hábiles, a contar de 
ia publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica en 
extracto ia siguiente solicitud de admi
sión temporal:

Éntidád en cuyo nombre se hace la pe
tición: Industrias «Cemar». S. A.

domicilio: Valencia. Calle de Moratín, 
húmero 29 

Mercancía que ha de importarse: Ga- 
rrcfm  (semilla de garrofa).

Países de origen: Portugal, Chipre, 
Grecia

Mercancía que h a %de exportarse: Go
ma de garrotín.

Países de destino: Todos los países de 
Europa y América del Norte y del Sur.

Operaciones y transformaciones a que 
ha ' de someterse la mercancía importa
da en el proceso ae su industrialización: 
Lavado y extracción de cuerpos extraños 
que contenga. Tratamiento^ químico des
pués con ácido sulfúrico para su descas

carado y lavado nuevamente para la ex
tracción total del ácido sulfúrico. Sepa- 
rac.ón mecánica de ia carubina y ger
men y transformación' eiW ianna (gorrín).

Emplazamiento de los locaos t*n ooncie 
ha do efectuarse la industrialización: En : 
Silla, carretera ele Valencia a Madrid. I 

Merinas y desperdicios previstos pov 1 
unidad de fabricación: r*or cada 100 ki
los de garrotín (semilla de garrofa*. ¡ 
15 kilos de nar.na tragacem como sub- j  

producto que quedan en el país, 3 por 100 ! 
de residuos destinados a pienso per no ¡ 

! tener valor para otro fin y el 50 por 100 j  
j como mermas o pérdidas total en el des- ¡ 
j cascarado. ,
! Cantidad de mercancía importada que l 

naya de deducirse por cada unidad de I 
mercancía transformada reexportada: ] 
312.500 kilos de garrofín (semilla de ga- ; 
rrofa), importados deberán deducirse por j  
cada 1Ü0 kilos de tragacem (goma de ! 
garrofín) reexportado. ¡

Plazos séña ados para la transforma- ¡ 
eíón y para la reexportación, contados a | 
partir de la fecha de las respectivas ím- j  
portaciones' Doce meses. v j

Carácter de la concesión: Perma
nente. I

Fundamentos do la m isma: Escasez j  
de garrofín (semilla de garrofa» en el ¡ 
país y precios sumamente elevados y j 
prácticamente inoperantes para la expor_ | 
tación de la materia transformada. Fian- i 
cionamiento de la industria y manteni
miento del personal. Y  recuperación de 
los mercados consumidores perdidos por 
la política de precios inferiores que ofre
ce la competencia extranjera.

Aduana designada para realizar las 
importaciones: Valencia.

Aduanas exportadoras: Valencia, Bar
celona, Alicante, Cádiz. Port-Bou, Irán 
y Valencia de A'cántara.

Madrid, 10 de febrero de 1950 —El Di
rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, P. D., Angel Rubio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas

Convocando a oposición veinticincopla
zas de Auxiliares de la Investigación,
Sección de Letras.

Creadas por Decreto, de 5 de julio de 
1945, modificado por el de 20 ae septiem
bre de 1946, plazas de Auxiliares de ia 
Investigación en el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, el Consejo 
Ejecutivo de este Organismo, en su se
sión de 30 de enero actual, acordó, se
gún lo dispuesto en aichos Decretos, lo 
siguiente:

1.° Convocar a oposición veinticinco 
plazas de Auxiliares de la Investigación, 
Secc.ón de Letras.

2.° Para concurnr a estas oposiciones 
será necesario estar en posesión del ti
tulo de Auxiliar de la Sección de Letras 
de la Escuela de Estudios Auxiliares de 
la Investigación.

3.° Los aocumentos que han de pre
sentarse para poder lomar paite en es
tas oposiciones son:

a) Partida de nacimiento legalizada.
b) Certificado negativo de anteceden

tes penales.
c) .Título de Auxiliar de la investiga

ción o certificado de este grado, expe
dido por la Escuela de Estudios Auxi
liares del Consejo.

d) Certificado acreditativo de haber 
practicado en algún instituto del Con
sejo, e f  cual ha de estar expedido por el 
Directoi del Instituto correspondiente.

e) Certificación ae haber cumplido el 
Servicio Social por la mujer, de hallarse 
exenta del mismo o de haber comen
zado a prestarlo. Las aspirantes queda
rán obligadas, en cumplimiento de lo dis-

  puesto en el articulo segundo del De
creto cíe 6 de diciembre de 1941 ¿t presen
tar ai Tnbunai, veinte días antes (leí se
ñalado para comenzar los ejercicios de 
la oposición, el oportuno certificado que 
acredite haber cumplido .-l servicio, que
dando dicha- documenatelón en poder ael 
Tribunal, a efecto de io establecido en ei 
articulo quinto del Decreto de referencia.

4." Las instancias serán dirigidas al 
Excmo. Sr. Presidente oel Consejo Supe
rior de Investigaciones Gentílicas y pre
sentadas. con los documentos necesarios, 

. en .a Secreta na del Consejo, Serrano, 117,
- dentro del plazo de treinta días natura

les contados a partir de la publicación 
de esta convocatoria *n el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO.

5° A los ocho cuas de terminado el 
plazo se fijará en el tablón de edictos 
de ia Secretaria del Consejo la relación 
de los opositores admitidos y la de aque
llos a quienes íaitare algún documento, 
que podrán presentar dentro de ios ocho 
üias siguientes, fijándose cuatro días mas 
tarde la relación definitiva de admitidos.

6." Los cuestionarios correspondientes 
se pondrán a disposición de los oposito
res al anunciar el comienzo de los ejer
cicios de oposición, que sera señalado por 
el Presidente del Tribunal con diez días 
de antelación, indicando sitio y hora en 
que tendrán lugar.

7.-' En el momento de la presentación, 
los opositores entregarán al señor Presi
dente del Tribunal el recibo de haber 
abonado cincuenta pesetas por derechos 
de formación de expediente en la Secre
taria del Consejo.

8° Los ejercicios de la oposición se 
practicarán en la forma que el Tribunal 
determine, siendo de carácter elimina to
rio aquellos que el Tribunal acuerde, y 
se fijará, al terminar cada ejercicio, en 
el lugar de la oposición, la relación de 
los opositores que pueden actuar en el 
s.guiente.

9.ü Terminaaos todos los ejercicios, el 
Tribunal, por tres votos, cuando menos, 
propondrá al Consejo Ejecutivo los nom
bramientos de Auxiliares de la Investi
gación, Sección de Letras, en numero que 
110 podrá exceder al de plazas convocadas.

10. De todas las reuniones levantará 
acta el Tribunal, la cual estará firmada 
por el Secretario, con el vistr bueno del 
Presidente, excepto la de constitución y 
la final de propuesta, que serán autoriza
das por todo el Tribunal.

.11. Las reclamaciones que pudieran 
presentarse al Tribunal deberán ser por 
escrito, y serán resueltas por el mismo 
en un plazo de veinticuatro horas, y sus 
resoluciones serán inapelables. De estas 
reclamaciones y resoluciones se ̂ levantará 
el acta correspondiente.

12. Terminados les ejercicios, el Pre
sidente del Tribunal enviará el expedien
te de las oposiciones al Consejo, con la 
propuesta del Tribunal.

13. El Consejo Ejecutivo, de confor
midad con la propuesta del Tribunal, to
mará ios acuerdos oportunos y ordenará 
los correspondientes nombramientos.

Madrid, 31 de enero de 1950.—ET Pre
sidente del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, José Ibáñez-MartSrx.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Epigrafía y Numismática» de la Univer

sidad de Madrid

Señalando fecha y lugar de la present
ación de los señores opositores.

Se convoea a los señores opositores pa
ra su primer acto de presencia ante el 
Tribunal, que tendrá lugar el día 8 de 
marzo, en el Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas (Duque de Medina- 
eeli, núm. 4), en su salón, de actos, <& 
las cinco en punto de la tarde.

Se recuerda a los señores opositores 
que en dicho acto deberán presentar to*
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dos sus trabajos y demostrar que han cum
plido todo lo ordenado en la legislación 
vigente.

Madrid, 17 de febrero de 1950.--El Pre
sidente del Tribunal, Pascual Galindo.

MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras de «Distribución de aguas 
y alcantarillado de Blimea, Ayunta
miento de San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo)», a don Vicente Llaneza Gon
zález.

Este Ministerio ha resuelto adjudicai 
definitivamente la subasta de las obras 
de «uiSLr.cucmn ue a¿uas y 
tlado de Blimea, Ayuntamiento de San 
Martin del Rey Aurelio (Oviedo)», a don 
V icen ce llaneza ooru.ai.tz, que se com 
promete a ejecutarlas por la cantidad de 
530.000 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 606.729,18 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
ios pliegos que rigen para esta contrata 

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. 3. para su conoci
miento y electos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones pai> 
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos añ06. 
Madrid, 14 de febrero de 1950.—"El Di

rector g e n e r a l ,  Francisco García de Sola.

Sr, Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras de «Camino de acceso al 
azud de Villagonzalo» a don Paulino 
fra ile  fra ile .
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obias 
ue uvw'ain.iio ue accedo « ¿ uü ue v.üct 
gon2alo»*a don Paulino Fraile Fraile, que
Se coíiipiumei.e a ejecútalas» poi iu can 
tidad de 323.900 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 442.968 05 pese
tas, y con arreglo a las condiciones esta
blecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1950.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Andrés Victoria Ber
tolin la subasta de las obras de «Abas
tecimiento de aguas potables a Fuentes 
(Cuenca)».
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
de «Abastecimiento de aguas potables a 
Fuentes (Cuenca)» a don Andrés Victoria 
Bertoiin, que se comprómete a, ejccu tur- 
las por la cantidad de 366.600 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 366.C60.80 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un

ejemplar- del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a. V, S. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1950.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Señor Ordenador Central de Pagos,

Anunciando segunda subasta de las obras 
del «Embalse del Caidero de la Nuña., 
en el barranco de la Aldea (Isla de 
Gran Canaria)».

Hasta las trece horas del día 9 de 
marzo próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Jefatura de Obras Públicas de Las Pal
mas, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
16.301.019,10 pesetas.

La fianza provisional, a 161.510 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
del día 18 de marzo, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Las Palmas.

Madrid, 15 de febrero de 1950.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

306—A. C.

Anunciando segunda subasta de las obras
del embalse y acueducto para riegos de
la Quintana y América (Gomera).
Hasta las trece horas del día 9 de mar

zo próximo se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulica* de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Jefatura de Obras Públicas de Santa 
Cruz de Tenerife, durante las horas de 
oficina, proposiciones p;*ra esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.006 152,46 pesetas.

La fianza provisional, a 20.095 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 18 de marzo próximo, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en lp. Jefatura de Obras Públicas 
de Santa Cruz de Tenerife.

Madrid, 15 de febrero de 1950.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

305—A. a

Adjudicando a don Miguel Solana Ribera 
la subasta de las obras de «Proyecto 
modificado de la variante de la carre
tera y malecón en la instalación de 
Cantillana».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de ¿as obras 
de «Proyecto modificado de la variante 
de la carretera y malecón en la instala
ción de Cantillana» a don Miguel Solana 
Ribera, que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 2.231.000 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pese
tas 2.400.018.75, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de febrera de 1950.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

> Sr, Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don José Miarnáu Ciura
na para modificar las obras compren
didas en la concesión que le fué otor
gada por Orden ministerial"  de 9 de 
abril de 1948 para construir un edifi
cio en Salón (Tarragona).

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Tarragona, 
a instancia de don José Miarnáu Ciura- 
na, como concesionario de una parcela 
en la zona marítimo-terrestre de Salóu 
(Vilaseca de Solcinaj con destino a la 
construcción de una terraza casino de 
verano, almacén para guardar botes ,y 
botiquín para el servicio de la playa so
licitando introducir modificaciones en el 
proyecto que sirvió de base a la misma;

Resultando que con fecha 30 de junio 
de 1948 fué aprobada el acta de replan
teo, y teniendo presente que en 1 de di
ciembre último fué aprobada el acta de 
reconocimiento parcial de las obras com
prendidas en el proyecto que sirvió de 
base a la concesión:

Resultando que ahora se han acompa- 
fiao.o las tarifas de explotación para el 
servicio al público de vestuarios indivi
duales y familiares y para, duchas, que 
piensan establecerse en las modificacio
nes propuestas en el nuevo proyecto pre
sentado, y teniendo en cuenta que la 
Jefatura de Obras Públicas de Tarragona 
les ha prestado su -conformidad;

Resultando aue la información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de esta 
concesión;

Considerando que las nuevas obras pro
yectadas representan la habilitación de 
dos terrazas del proyecto primitivo, como 
nuevas plantas fiel edificio, para desti
narlas al servicio público, y teniendo pre
sente que en la condición quinta üe la 
Orden ministerial de la concesión primi- 

. tiva se establece que el canon es revisable 
a juicio de la administración,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de ia Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con ías condiciones 
siguientes:

1.R Se autoriza a don José Miarnáu 
Ciurana para modificar las obras com
prendidas en la concesión otorgada a su 
favor, por Orden ministerial en 9 de 
abril de 1943, para ia construcción de un 
edificio en la zona marítimo-terrestre de 
Salóu, así como la utilización* de las mis
mas, que se amollan al servicio público 
ae vestuarios, individuales o familiares, 
y duchas.

2.* Las nuevas obras a realizar se ajus
tarán al proyecto suscrito en junio de 1948 
y que lia servido de base a este expe
diente, con las modificaciones de' detalle 
que se juzgue indispensable introducir du
rante el replanteo, no pudiendo dedicarse 
el terreno ocupado ni las instalaciones que 
en el mismo se establezcan a fines ni 
usos distintos de aquellos para los cuales 
se otorgó la primitiva concesión, con las 
modificaciones autorizadas en la presente.

3 a Se aprueban, con el carácter de 
máximas, las tarifas de alquiler al públi
co, presentadas por el peticionario y sus
critas también en junio de. 1948, no pu- 
diendo cobrarse al público por otra clase 
de servicios ni realizar arrendamientos de 
locales, sin que sean autorizados «feria- 
mente estos últimos y sean sometidas las 
tarifas correspondientes a la aprobación 

i de la Superioridad.
4.a Se otorga esta concesión a título 

precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero, y con sujeción a ío dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y 
de presentarse el caso previste en su ar
ticulo 47, se aplicarán las normas esta
blecidas en el mismo, así como en el 
Reglamento para la ejecución de dicha 
Ley.

5.a El concesionario elevará al 5 por 100
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del importe del adicional que origina el 
reformado, ia fianza provisional, que im
porta el 2 por 100 de aquel, con lo que las 
dos fianzas definitivas sumarán el 5 
por 100 del presupuesto reformado total.

6.a Las obras se comenzarán dentro de 
un plazo de dos meses, y quedarán ter
minadas en el de seis ineses, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización.

7.a Si transcurrido el plazo señalado 
/  para comenzar las obras no se hubieran

empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, d e s d e  
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

8.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar, de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Tarragona, la práctica del re- 
pintcp v a ingresar el importe de su pre
supuesto en la Pagaduría de la misma, en 
tiempo y forma, de modo que pueda veri
ficarse éste dentro del plazo fijado para 
comenzar las oblas. Del resultado del re
planteo se levantarán acta y plano, en 
los que se hará constar la superficie ocu
pada, cuyos documentos serán sometidos 
p la aprobación de la Superioridad.

9 a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura, a fin de proceder a su reconoci
miento, extendiéndose acta de su resul
tado, que será sometida también a la 
superior aprobación.

.10. Los gastos de replanteo, inspección 
y reconocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

11. Las obras quedarán bajo la ins
pección v vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Tarragona.
• 12. "El concesionario vendrá obligado al 

abono en la Caja de la Comisión Admi
nistrativa de Puertos a cargo directo del 
Estado, a ‘partir de la iJresente autoriza
ción, y por semestres adelantados, de un 
canon de un .̂ peseta por .metro cuadrado 
de superficie de la totalidad de la parcela 
ocupada.;y de 0,50 pesetas por metro cua
drado de la parte edificada que exceda 
de una planta. Este canon será revisadle 
por lá Administración, cuando se estime 
por la misma que concurran circunstan
cias que lo justifiquen.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del Trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de Protección 
& la Industria Nacional y a lo que sea apli
cable a esta concesión, del. vigente Re
glamento de Costas y Fronteras y a res
petar las servidumbres de v i g i l a n c i a  
litoral y salvamento.

14. Se mantienen en vigor las condi
ciones fijadas en la Orden ministerial de 
lecha 9 de abril de 1948, por la que fué 
otorgada la primitiva concesión, que no 
hayan resultado modificadas por la pre
sente. ‘

15. La falta de cumplimiento por parte 
del -concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será, causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

I.o que de orden comunicada- por el 
señor' Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y d e  m a s  
efectos.

Dios eruarde a V. S. muchos ano?.
Madrid. 19 de enero de 1950.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr.. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Tarragona.

Adjudicando definitivamente a la Compañía
 de Construcciones Hidráulicas y 

Civiles, S, A., la ejecución de las obras 
de « Terminación de la primera, etapa 
 del puerto de San Sebastián de la G o mera» 

 ̂Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de Puer
tos y. Señales Marítimas ..el dja 3 . de fe
brero de 1.95Ó. -

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obias 
«Terminación de la primera etapa del 
puerto de San Sebastián de la Gomera», 
en la provincia de Santa Cruz de Tene
rife, al único postoi, Compañía de Cons
trucciones Hidráulicas y Civiles, S. A., en 
La cantidad de veintiséis millones cua- ’ 
trocientes sesenta mil pesetas (26.460.000), 
que en su relación con el presupuesto 
de contrata aprobado, de veintiséis mi
llones cuatrocientas setenta mil doscien
tas ochenta y tres pesetas con cincuenta 
y nueve céntimos (26.470.283,59), represen
ta una baja de diez mil doscientas ochen
ta y tres pesetas con cincuenta y nueve 
céniimos (10.283,59) en beneficio del Es
tado.

Lo que en cumplimiento de la Or
den ministerial de esta fecha comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. piuchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1950.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Presidente de la Comisión Adminis

trativa de Puertos a cargo directo del 
Estado.

Adjudicando definitivamente a don José 
Agustín Aizpurúa Osoro la ejecución de 
las obras de « Terminación de las obras 
del dique de encauce de la margen de
recha de la ría del puerto de Zumaya».
Visto el resultado de la licitación ce

lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 31 de ene
ro dé 1950,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente ia ejecución de las obras 
de «Terminación de las obras del dique 
de encauce de la margen derecha de la 
lia del puerto de Zumaya», en la pro
vincia de Guipúzcoa, al único postor, don 
José Agustín Aizpurúa Osoro, en la can
tidad de dos millones setecientas veinti
séis mil quinientas cuarenta y tres pe
setas con cuarenta y nueve- céntimos 
(2.726.543,49), que en su relación con el 
presupuesto de contrata aprobado, de dos 
millones setecientas veintiséis mil qui
nientas cuarenta y tres pesetas con cua
renta y nueve céntimos (2.726.543,49), no 
representa baja alguna en beneficio del 
Estado.

Lo que en cumplimiento de la Or
den ministerial de esta fecha comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del Inge
níelo Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, -14 de febrero de 1950.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Presidente de la Comisión Adminis

trativa de Puertos a cargo directo del 
Estado.

Adjudicando definitivamente a don Juan 
Soto Hesles la ejecución de las obras 
de «Defensa de la costa en el tramo de 
Masnóu - Premiá».
Visto el resultado de la licitación ce

lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 31 de ene
ro de 1950,

Este Ministerio h$ resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Defensa de la costa en el tramo Mas
nóu-Premia», en la provincia de Barce
lona, al mejor postor, don Juan Soto 
Hesles, en la cantidad de un millón no
vecientas treinta mil pesetas (1.930.000), 
que en su relación con el presupuesto de 
contrata aprobado, de dos millones dos
cientas setenta y un mil ochocientas trein
ta y cuatro pesetas con veintiún cénti
mos (2.271.834^21), representa una baja 
de trescientas cuarenta y un mil ocho
cientas treinta y cuatro pesetas con vein
tiún céntimos (341.834,21) en beneficio del 
Estado.

Lo que en cumplimiento de la Or
den ministerial de esta fecha comunico 
a V. S. para su conocimiento, ei del Inge
niero Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1950.—El Di* 

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Presidente de la Comisión Adminis

trativa de Puertos a cargo directo del 
Estado.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Convocatoria para el cargo de Asesor del
Servicio de Trabajos portuarios.
Creado por resolución de esta Jefatura 

de fecha 31 de diciembre próximo pasa
do el cargo de Asesor de la Junta Cen. 
tral de Previsión de los Trabajadores Por
tuarios, a que se refieren los artículos 
tercero y 71 del Reglamento del Régimen 
de Previsión, de 22 de diciembre de 1948. 
cargo asimilado al le Jefe de Negociado 
de la Sección Central, definido en el ar
tículo 26 del Reglamento del Servicio de 
Trabajos Portuarios de 15 de diciembre 
de 1947, esta Dirección General, en cum
plimiento de lo dispuesto en el último 
párrafo de dicha resolución y de confor. 
midad con lo preceptuado en los artícu
los 66, apartado tercero; 67 y- apartado a ' 
dél 61 del propio Reglamento, ha tenido 
a bien convocar el presente concurso de 
méritos para cubrir dicho cargo entre el 
personal del Servicio, o  en su defecto, 
entre los funcionarios del Ministerio de 
Trabajo que reúnan las condiciones que 
a continuación se detallan:

1.* Ser varón, mayor de veinticinco 
años.

2.;; Ser empleado del Servicio con ca
tegoría de Jefe administrativo, con más 
de cinco años de antigüedad en la
uia, y estar en posesión de un título fa 
cultativo superior o asimilado; pertenecer 
o  haber pertenecido a un Cuerpo Técnico 
del Ministerio de Trabajo, con categoría 
de Jefe de Administración, o asimilado, 
y edad inferior a los cuarenta v cinco 
años.

3." En defecto de lo anterior, llevar 
en el aia de esta, convocatoria un míni
mo de tres años de servicios efectivos co
mo empleado del Servicio de Trabajos 
Portuarios, de acuerdo con lo estable
cido en el apartado primero de la  quin
to disposición transítoria del citado Re
glamento del Servicio.

4.a Poseer los conocimientos de índole 
técnica contables, jurídicos o  adminis^ 
trativos necesarios para el desempeño del 
cargo de Asesor de la mencionada Jun
ta Central ae Previsión de los Trabaja
dores Portuarios, extremos que deberán 
justificarse debidamente.

En igualdad de condiciones, tendrá de
recho preferente el personal de la plan
tilla de la Sección Central, según previe
ne el artículo 67 ya citano.

Los que aspiren al cargo a que se re
fiere la presente convocatoria lo solicita
rán en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria, 
mediante instancia dirigida a esta Di
rección General.

Un Tribunal, presidido por el Jefe de 
la Sección Central e integrado por el 
Administrador general del Servicio y el 
Inspector de los Servicios Provinciales, 
juzgará este concurso y elevará la opor
tuna propuesta de nombramiento.

De conformidad con lo determinado en 
el artículo 70 del Reglamento del Servi
cio, el nombrado quedará sometido al pe
ríodo de prueba que en dicho precep
to se fija.

La presente convocatoria se publicará 
. en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 9 de febrero de 1950.—El Di

rector general de Trabajo, A. Miranda, 
Junco.
Sr. Jefe de la Sección Central. ~


